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IH'.PHúDUCCIOI~ 

El fenómeno <Jocie.l de ln entrega de !)Cr2c5uül.os en 

tre divarsns países, es fen6meno conocido a trav~s de la 

histo1·ia. B:.'.í.steno~1 recor<lAr que ~;egún rol R."""'- Piore, bo.s_2. 

do e!1 L~ Biblia "S·.1nu6n fue ontre;<;'ldO por los isre.r:li té's 

a los fj.l.ir:;teou••, Scac.~P.. Vázque?. ve en ello un r:idimento 

de cxt~·auiciún :y por tanto de aei'ec!-10 ints:>.'n::wion'3.1. Sin 

emb"rso, el concci_)to que C8'11pcq en la entrofi''~ de indi vi

duos en los tiernnos ~tiguos es el de la convcnienci1:1 ~r 

de la política. PE:'.'O a!'lora la extradición yo. no es J.::i en 

tregn. de la victim:-J. 11 sus victi.1:1-=trioG s:i.no que, se<rún ve 

remos en ol tle:>8.l'l'Ollo ele este ens8.yo 1 es ~·1 fi~-::m·n .ju

rídicn limit~tiva que concede l~ entrsga do ~ersesuidos 

o fuGitivos n u.11 tribunal cxtranj<::ro, sólo 1riecJi~i:i.tc 1-c 

comproüaci6n iie cau:-.:~a fu::'.ldncla en la rad::-i, y n.o en el c_2 

pricho o en la convcnic.:::cia políticr:~. 

Prctt•ndernos t1emostrar en el c1.i.rso de lo H.nui escri 

to, que la C-'xtr11dici6n ::rn una institucjÓn protcctorR de 

los derechos U.el h0;1b1·~ y no un método r;ersocutorio o un 

sistc1t1a repreE>ivo :í.ndiscriminado. Obviamente J.<1 fü1•1.li-

dad de la extradición es l.a de someter al extraditndo n 

un proceso penal o a la com)rnrgri.ción de U.'13. pena de pri

vaci6n tle li bcrtad, pero sólo CU"'.n do el Estado ::·t~auod.do 

haya ouedndo conve~1Cido de la ,justificación le.c:,al de la 

entrege. y do que la entrega dol rec1ar:iado no violo. sus 

derechos intliviclualco. 
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I.a extraclic:i ón es tmn for~ri:-1 cie COO:)Prqci.ón nrcr.0--

t . , . ·¡ en100 es n~rccL(P Y'l (l~\C SllS oiJjctivos :"'C•!1 lr1 corrl;í.:-P'<.·· 

suelve el proble:1'! tl'A.t1icionc-t1 lle 1:-1 co0ne1·,;_cjón .,,.,rocc·-

El"ll que consistP. en r:ue E'l r.:':tac1o rl.e co::1i:c;_ién el.el de1.ito 

tirJne juTisdi cci·:5r: >inx:o: conocer de lo;; c\cJ.i to~~ e :i,•,ryo;·,c;r 

J.:i.v.a e"J uc1incue::1t e cr:rccn de t;0J mlti tva, sin rw1l.1·~!.'r::o 

tiene el co<ler jurídico sohre ln nGrsorn rec1~~ndq e~ ex 

tracEci<'.Ín v nor· el1o, n.:it.c Ú.l timo B~~t,:ido cooprJ1"1. c::i:-1 sl 

primero en funcidn rte rn76n co~nrnhn~~, ")~r~ c~tro~~r 1" 

ta rior Bentenci::i .• 

·' de ley internq [!el :•;strHlo c1e entre[~:1 o e:. vi.rl.tH1 lle cnrr:

promiso contrnírb ontre los T_';st'l.clos solicit,mto y J'pr11e-

rülo b8.jo ln fj_rma c'le un trat::irlo y on el cur:i.l se 'lreveci 

la extr~di.ci6n. 

Norr:ialmenti:· es en ley i"'.t 0r-na 011 Ja rnrn nrir~.recc 19. 

recinroci~ad como reauisito nara conceder l~ extr~dici6n 

fuern de trRta~o, Tioroue cunndo existe tr~tnílo ee consi-

dera nue Jrr recinrocid~d nuedq gBr~nti~ad~. 
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LA osencin ct0 l.~ cxtr~dici6n ~eside en su cnr~cter 

legal e iY1sti"~·,.::::ior."ll ouc 3'..PH'J..me la ccr:nc~.icnci "· c:::-::o 

razón y cuid~=i con esmc:co del rr,r:neto ~i J.ns r:~·i.rnnt:i'.·~s (1e1 

reclumndo en extrndici6n. 

P!1o:r::t tr.1.t8.rc;r:1or.; de ail0ntrnrn~1:; en l"l n:1t1n·••lcw~. 

de esta. instituci6n intcrn::i.cion8.l, y rin.r 0~. ello o:io0:i:are

mos por nenetrar en la histori~ ae lRs {~eas sobre 1~ en 

traga internacional do pcrsonns. 
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CAPI'.l.'ULO P1íHlúiO 

1M. los ti(~11rnr1s ::t~1ti.:;.i.rJr> l::i. e:1trer.er:i rle cr:imin~lns 

ocltrl'Ía principAlr1entr~ corno cuN;tión riolfti.ca que ::e:;ol

víro1 los gobernri.ntcs. "Do e:::tc: rn:)r1o ctec:ir~:i.cf'on loR :i.sra~':_ 

litG.B entref,8.t' a. Sansón P-. lor:; filisteos, c:-n:rn un cri.,;ii--

nal 11 (1). En este cof;o no encontr-<:o-,os concento Blg·u.no 

que se rafiera a lo QUC nudicr& ser los dcrec~os de San

s6n, sino s6lo cJ. convenci.micnto de lo~ israelitRs en lR 

necesidrül politic8. de ~ntrr·f!."'Tlo. 

ºEntre las tríbus isr~1.el itnn l'.l enl;rer::n de Di::!··c~s 

humemos dentinacloB nl c"lsti go tnrlhién se nr~ictj có, como 

sucedi6 entre l::t tríbu de Israel y 13 de genjm~ín, con 

respecto a J.a entrega ele vnr:LorJ h(Fn°:)res 0 1Je hR.bÚm comc-

tido violaci6n contra tll1H mu,jcr de 1::1 tríbu de Isr::iel '1 

( 2). 

Aún entre laf:", tríbus israelí tas nodÍ8. entre o;::n·so H 

un prófugo l)ára oue respondiera 2.nte los s·~cerdotcrn com

petentes c1e otra tríbu rle Isr:rnl p-'lra ,iuze,~1rlo, coJ'.lder12.f: 

lo y mrmrlarlo ejecutar. 

---- -----·-
(1) Biblia, J,ibro de los Jueces, e~,. i..V' Ver. 12' 

( 2) Biblia, IJibro de los Jueces, c~:9. ,\.:(, Ver. 13 
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La di.sposie::.6r1 de lr.• vic¡n. de loG sr;r·.-~:-> hur:wno~J y 

aún de la libert::i.'.1, .-:ie los ;;:rivil r:;_::ios y úe J ns C8T'.:O"'.ic'._2: 

justic:Í.'.{ 1 no se referí'{ nreci '.''-'.:.1erne a l::<. "1C:rso1w., sir!: 

m6s bien al t1err:cho de 1::1s i;récos rme r.;e '1o:ían ~ifect:'.--

das en un mom~1to ~rido. 

11 hc!l Howi., r:;egún Ferrin:i. ( 3), la cn-rrc,';"l. de cd.·-,i-

nales se exie:ía po1° }a sn:::ireM·-1. R.utoricl:Hl rlal Estndo. 

festaci6n de su::i1'er'3cÚ1 y f:cc:te a los cxt:r·a;':o!-'1 º"':.'. l~i 

do o Rl ci ucbdano, e i:rn1ic::.'::i:: J "' r.1nena~:a. de g1.J.erra w·1 

C'.'l.SO de re:onlsa". "'.3eP.rn V<Í.7.rn.H=~ rcc:llcn al r;c"üic'i.o i:",•Jr. 

ri'.11 de ln.s rcl8.C'io:'!es del In~.(~ri.o 10:·1'.lno con lo~~ '0tF~_:._ 

En clerec110 ro:;nno el extrrin,i c-:1·0 cm·ec'Ín. de pox':.;::in_Q, 

lichd aln;un~, rwTr-i 'Joder act1.t::ff y cor.H:-r·ci·1.r en ~{om;1, te

nía que se 11 cliente'' ele un cj,;1.:l-:i.dano ror,'.r;10 que actnc:•rG. 

por él, aclcmás do recibirlo cr, su c~irm, tolt;rn.r y pn.tro-

cinar sus actuacio~os. 

(3) Jiméne~: ele ti.mí.o;, Jjuis, Tr:"t~r:lo :1.e Derecho Pen8.J., 
Tomo I, Murlrid, P. 892:------------------ ·-----·--· . 

(4) Seara V<Íz0uez, '0~odesto, 1krscho Int!'7'rl'~.cionq1 T>·,'.i.bli
~' J¡;6xico, 1979,_ P. 48.-------------------· 
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11 Jb.lJ.or; ( ~i), r1:i.cf~ nuc 1n. errtref/1. de JJ<:nrn,c_~üdc1 :1 '3!1 

Ho:n::t, e:np e zó 2. su ;i nt c.:.rse a ej. ert::rn re :>;l ,,.s, .Y P.fi r:n:::i. 0 1-te 

cu:u1do ri. 1 os [':Cffm:'.1'.'J:; :~e 1 o f; rfo cJ.~i.r6 cj_ urhcb.no ::; l'0!'18flo ":, 

A partir de este 1~-:-;;:-,o~to :"to:n'l. rilc:~rrle sn irl.e:--.tidnd y ·:if;i 

por ronn.nos de nn.c:i.::1icn~t1 y cducaci&1. r.:• 1:iC'!1ta'olE>:p1·1 ~e~ 

poco:3 sold::tdo:> nativo;; ele liom:c:. exü;tínn yn, d:'·ªª lr;, Cl'OE 

mirln.tl de los límites rl8l i~nerio. La ~ifT8ci6n rlr los 

pueblos sa.joneo y r:~~r:·d:!icos h:Jcin Hom:i. nrovoc6 l;n nro-

blema de sohrenof:JJ.gr.ión incontrolnble fl!J.e deErt:cuyó la o.~ 

f:'/UÜ?:ri.ci.6.n clel im:1r"1··i.o romA!10, 

J,a terrible inv2..r;i.Ón <~e lo;: turcorn:mofJ fue :ietoni-

da por VGrios pueblos ~erM~nicos en la bntalln de los 

Car:ipos C:1.t<Uáunico:-1, :iero A. esas nJ.turAs l:i. mi7ació11 de 

los pucblor; .:yen~t~nicos errt un hecho consnrwJ.do, y calhl 

pueblo lrnbÍf\ encontn1do ;,ra un nuevo 1 ur:1r de ubicación. 

-----------------·---
( 5) T<'io!.'e, Pauamtlc, fl'.:_:.::_~_)-~e!1_E:l.J_nt0_r_:!XicJ.?_1:].:~_J_,, 

Madrid, 1880, P. 2J9. 
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Como la tierru crn ihwva .'f ::;,pro>)istl-:i, lon ca:)i.°t:\-

nes de tro:::ns fJO ad1.rn:)-::1ron a.e ln t:i.eiTa. Cada crni.t.~n 

tabnn ba.j0 r;u control ofr:ctivo. Del corit::r·o:L cfr,ctivo, to 

pn.~10 que inexorn.ble!'1m:te í'ue daclo. r;.,'ln sc<!o:c fe'-H1:1.l c:~l.'.:: 

dó co:·:10 !ff0!1ictririo "[)ernon8J. dr: 1··~; tic:n~'1~>, ele los ::;~ 1 i

males, de lo.o ca~1:-1s y tri.rnbic'.in de la¡,; pBrwnt:1r.;, 'loto el 

i:n!1erio de clerncho, le nnccdió el ir!1pPrio t1.c lFl fun1·¡~.J., 

que fue hacilnclo~rn fJU pronio c•rclcn jnrídico ·.r to:lo el 

feuuo pasó a ser pl'O 0i.e118.t1 civil ücl sci;or feudnl. 

Person·1s y cosas 0ran pronicfüul del 13eñor fe·1ü~ü, 

61 podía disponer ele los~ornhres psra el servicio del 

campo y p2ra el f:)ervicio de lnn arw:uc;, J,as rln,jcn·es Jc-

bían i{.;unlmeate servir al seiío::· futcl:i.1 en ·todr1.s swi nece 

sidades, porque era el due~o do sus pcrson~s. 

Así suree al nsilo fewl8l territorial, y la entre-

gn de crimi:n:ücs dunmte ente é1)oca se cnci.te:r..tra obst<;c~ 

li 2".ada por el sehor feudal, nuicn no Jui.cí a entre,c::;n de 

·los persccuidos, en virtucl de! que perdía rccv..::."sos llm·1~.1-

nos, 101:1 cual.es renresentnban p·i.ra ól, JYtrte de nu ceong_ 

mía y de su pode1', Sin embar,c:,o, en casos ttP. c0nsi1l<H''1.-

ción polít1ca de un sefior fcudn.1. p::i.r-;1 con otro, o:~a en--

tret;a se reali.~aba sin la menor conrüclcr;:ición a lR pel'S.Q . 
na del recl~M~do. 
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El absolutirnno no vino a e:xncerbnr o1 cri-

terio natrimoni<".1. 1 A.n:t)c'1ntl.-)1o '1 los naí:.,·es ¡:;obern'.'H1os 

por rr.01rnrcas n.h:::olutos, los cuales conniclc:rabrm :ü n~iís 

co1110 ::nl ~atri.111onio. 

Dural1'l~e el n.bsolut:i.~m10 no se d:i.Ó i1~nort1-rncia a l n. 

0!1t:ce1~a da crininales, delli.do r:. quo r:e encontn:tb?..r1 c:n lm 

período de tri:m~·;formación econó::lica muy ir'..r;ortante, en 

el nue el r.101Fl:r'C3 crH cll.le~'ío y se(íor ele to1.:o el EntaélrJ. 

De tal manera our. cuctntlo n1 :::unos crimi:~.,.,1en llc.ro;rünn a 

interruu·se en su torri tori.o, difici 1mnite :J.ccec1Ía a r:~n 

entret~::i, ya cllle cntrer;rirlos nip;nificalYt n2.rri. él U.'1~l n6:r-

dida de dos bra~oH nue le eran dtiles n~r~ el incre~cnto 

de sus industri~1.s . .\rlc!rr.ás élo riuc el hoc"1CJ de (;ntre:~:.1.r·loi; 

com1n·onE:tÍa su tli,r•;rlidarl y ;;!! con~úderA.b:i cor10 una r-Jh<lic;'t 

la jurisnrudcncia, npoy8ndo<::c en esto~~ nr:i.ncini0s, en el 

si,:;lo i.Vlll, hi7.o cinc el nbognclo gerier8.l el.el PQrlm11ento 

de Aix, Droclamrira solemne!!•unte nuc "tod.o extrnnjc:ro cnw 

se refu~ie en Frn.ncia cst(L al abrigo de tol1a nP.r·secnciÓn 11 

( 6). 

Es cla consi(ler::irse qHG 18.B entregas cfo criminn.lc~n 

que debían nogn.rse serían la~~ riue se refirier~m a deli-

tos cle1 orclen común. Sin emhargo,tr::itÁ.nclo¡:;e de 1wrse'!.LÜ

dos políticoo, los nober:i.non consideraban R. esttrn cor'.lo 

( 6) Fiare, Pasnu:.üe, op. ci t, pét~. 6 
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lo;:; mÜ.E.1 poli gro~w s delü1cucri.te s Y':l. rnw ni' "ct:ri bci.n la es ta 

bilidad de todos los sobnrnnos, ,v e~ eE;o"' c9so:~ :1CCGt<Í8.n 

Bajo el ' . 
J'~e~1~aen absoltitisl;;;i no 

e:n los derechon t1el individuo o~w se ent:cn,_·,-,,1-J~-!. R ot~·o Do 

be:rano. 

El ronacj.miento no trajo mavorvs luces a ln teoría 

ele la extradición, ~v~ien'-1,s J.n ir-:nort<mcin. rle J:'".!~ cilld::i.<1e~1 

que tcnír-m economía a~1Tf.c 1ila. IroD reycr~ r·i'..J? ~1ronto .C>.:lro-

restcff fucr~~o. política a 10:3 fcur1or1, -pero f;in r.uc e;-:to 

reprccentsr2. un cambio r~Hlic'ü en c~l co:-icc::Jto rlel 110 .!er 

cos E!ltador; del norte élc It:O!.lia y üc 10~1 C<:...'1to:r:e~3 Suizos 

ciue siguieron una Ídea coJllunal precm'l",crs de la democra

cia. 

Consec,ncnterncmte no l1ubo mayor 1wor.reDo en lo,; co:< 

ceptos tfo extr:::tdición ¡\tu·anto ese tiempo :;r se 
. . , 

GJ. f~U1•) 

las costu!'1hro~1 a.nterioref3 sobre l<>, :n::iteri a. 8'.<811do lo fJ 

rey1rn lor;rm"on J n, sur•rer.:rrcír.t <1-el nod_er v E"('.··;:::-lron ::i,J 

tiempo del nb:::ol utün00 no ne hrrb:í.an seu'lr>tc:o concr:pt~J.~t1-

mentc de 1:-i Ítlea p:itrirnonial y porsorw,lif1t:::. ¡:el '.)O•ler, 

así Luir: xIV puilo decJ.arnr ''el Est<~do soy vo'', mi.entras 

qtw su hijo y sucesor 1_Jrevien11o la cat:htr-~1:.'e clel <:tbsol.!:! 

tismo t.1ec1ar6 "despuss l1e mi, el diluvio". 
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miento intcloct'.181. 11 Rrn:l.i'lo !•:nd e lo pe di srr.o, ü2s;:i.rlo en el 

:rac:i onnJ.ismo, riue nuE;o en t~!l'1 do juic:.i.o totlos lofJ con-

ceptoD del mundo cm nuo n::wj.Ó tiü rr.ovimiento. 

Este movini(~nto vicme n i'ovoJ.ncinn:'.T' 1:u; Ícle'.'!.s r1:_c 

pecto de todas 1:1.s cosas, ele 1:i~mer:r·1 nue r1r!Tc8 1m :~rnn '~:: 

so Hn la historia del mundo, porriue 8. nartir <le ese n•-·-· 

mento, ln. conceptualü~rición del. un:Lverno e;.:nm'imo!lt:~ u:·, 

car:IlJio, consistente en J.::i. mi.jeción A.. 18. Tn~:'.)n co:'lo :-oti

vo profundo de todA Íílen. 

11 fo.i crítica del sürtcfY\a nol.ítico ;r s0c1ril imnc.:cm~tc 

en el iüp,lo A.VIII fne init!iacln. en Inglg.tcr.cn ( 7), el n~·.t. 

mero que expuso nuc:vrrn Ícle:i.n fnc el ingléf' 1Jocke, r".iicr: 

sostuvo oue lon hol'.1bres hrm rc,ci bi1lo el e n:Lo r; clerec.,..:0 r; ;;·: 

per;Lores a tofü1s l'.'1.s leyeD ( rlerec!rnr1 ns:turalr::u) consi.!:--

tentes en la lüiertn.11, ln ip;nnlr1r~c1 y la prrin:i.otb.d, a 1.l~·-·-

rnás rnanifi.cf1ta nuc los gobir:rnofJ ~1~~n ~ido in~rti"t~uíclos 

por lo:i pueblos para ~:iaJ.var1Jnrrh.r r>Us derechos. Por lo 

: . tanto el rey no 11uctln tocqr la :i ibcrto d, ni. nin,c:;fü-1 otro 

clerecho del pueblo, unes m1 porlr::r no es abBoluto rJino 1.1: 

mi tado uor la sobcrrmín. r'le1 pueblo, mcrnifesl.2.t'la uor m1~1 

repreoento.ntes " 

( 7) Socco Ellauri., Oscn.r, J~os 'Pic:.1nos ~·1 odoi··nos y Contcr'l

po~~neos, ~uonon Aires, 1969, P. 33 
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so pro¡mso roé->"J;d.J' en lr:l orr;1J1;·:io, Jou 7irinc:i.-p8J0s dc~scn---

brinientos cientifjcos, t6cnic0s y filos6ric0~ re~li?~--

clerot y D' .Umnosrt se cuentan (~l C(!nrie de ·3'J_ffor1, Vol ta}..: 

Ouesnay, 'L'ur,;ot, etc. 

J,;:1 filo sof:L•. del Il;1rnin:i smo creó w1c1 .r_-r8.n co"•fi<-m-· 

za en ln fuer~a del intelGcto, provoc6 una creenci~ ort! 
mistn en el proceso del CRMhio intel.ectu~l, y nro~ovi6 

la liberación del honbre de 120 nt8~tras ~tivicas y tot~ 

micas aue dificult~ban la in~rnendenciq ncrsonal y 1~ li 

bert::id del fJfff hn•:w.no, 

opti11üsm:-i, a l<t vi~d;::i <1el nro,rrreso en torl:o.s lns rLc'18.S el.e 

----·---------------···----
( 8) Brimliere, C2.\·l, B.l 8_?:...'.:]09 __ i_l_~ la Il~~fi_t_r.·~c..t~n, 

B~enoA Aires, Pp. 356 y ss. 
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la ciencia, cine la n:J.tm':::tleza no <::re~ mud::l rnra ln. r'.lz6n 

activ;:i,, a lo nue a~htlínn, ano rrsí C0!'10 h'-!.bÍ'l dcBc 1lbie·!"'to 

las leyes del mt111do f"ínico, ::i.r:;í t:~1niJién ef;r1 ~·a~~ón ,,,_ct:i.V'1 

clecnuós rle t1cr.:;t1'1Jír la col'lccrJCi.Ón +·ant6~;1;ic<:i dé~ ln. :!:':In•.!: 

quía y del d'3l'ec 1io c1c 01·i;wn divino, no:1Í': c::in~rtrnír· 1un 

con0t:i.tv:í.a un reto nJ antin;o r(?o,.inwn .'/ ::>. 1 r:i. trr:uhci0n 

que nogr.t!Ja e] valor d~)] p::tsado, lo soneti:,:. aJ juici.o dE· 

J.a·ra~dn y lo dcclarahq contrario a la esencia íle los de 

rechos nuturalen del homb1°c, para dcsriués, 12.nY.'ff •1 la 

razón n la cre<'tc:l.ón do un ?r.undo 1110,ior ( 9). 

ºLn filosofía do los encic1on<'riistr:ts rnoid"Jrt<,n~.:: 

influye 011 los inc1iviéiuoéJ rJ'tó hncía tio':''.'JO desear;qn el 

cambio, y así en el ca:rlpo del derecr10 ue'n<Jl D11r~.~~e Cé~:qr 

Beccnria ( 10) 1 con su libro "De lo r; '.)eli co s y de Lw 1-,e

n::i.s'' obrri. en la oue cx-x>r1e unn fórrnula jvridica ri'J.e re-

sulta del Contrato Social r1e _:{O'.ls:rnr:ni; el orincinio ¡\o 

la lo&ali1ad cte los delitos y de J.as penqs: n~rlie nodrá 

previstoG por unrt ley, y a nadie uod.rá r;erlc :Lrnn:J.cst::i 

una pena aul'~ no este urcvi.amcnl;e er;;t8.bl.ecid11 en la lev". 

( 9) Cueva, f.I:~rio de ln., f.2.~_l_rI_§J_?: _.'.l~]'--~~k:i d0, 

M~xico, 1975, Pp. 87 y sa. 

(lO)Jirnénez de l\súa, l1uis, ~Q:::_;:t..<2&.:'?.. __ t~e._ __ Q<:.E.?_c)~):_~p_fi_1, 
Tomo II, Buenos Aires, 1964, Pp. 254-258. 
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i\stoB poetul~c1on <1.e :fi.10;~oi"Í::l vinieron a rli::;'1•imür 

la nrbi tr<.~riedml de los jucc0n, 't 9~1.~,3.~'::r, =LJ. de;cec!J.o d.01 

siglo .:í:L( cmmciados cºomo u.n ::ipotef:cY., en 1 •mf,1ta l'l.tin,1, 

a f'ín de <1-::rd;ac,ir ;.;u univcrFnl:i.d3.<l "n'.Ü l.:. noena s::.:0.0 Je-

!1(!_ ll. 

Varioi:; fuoron los rnon:trcas aue cle:·1:i straron i c-Yt. 0r6 ~' 

en esta revolucidn cte Ídeas, J.os nue se aprcsnraron a in 
troducir modifie8.ciones en el dercc!10 r.ie~;;ll de su Erüa;l.0. 

Así tencrno3 a Gu::c;t,:tvo III, !fov r~e Succü1, riue sunri:~ió 

la tortuni in!nma~18. oue r;c anJ.i c~ó:-i en 1'"l n c~'i.:-cclc~s mw-

cas. Federico el Grande, íley de ?rusiu, inI'lne~cin~n ~or 

las ÍdC8.S de f'ontesouiCU 1 tlccit'le rcfOrf.'l'.:U" l'l.S Jeye;; pGllQ. 

les de su ;:iaís. 

Como ::i.notar•10s con anterioridad, a p1irtir del i·:ncf-

clopedi G~o todas lau controver,ii '.".S oue se }J"cesent~m son 

analizadas desde el punto de vis·~'.'!. de lo. razón. De tn.1 

manera nuc rt fines <lc1 siglo X.VIII, la cntre[ra ele cri·~i

nnJes yn. no está sujeta al cauricho de los coberna::i;¡:;s 1 

sino fundad::i. en J.n razón, en la aue tenü:r·1ln nue su.jct:'.c~-

se a los rcnuisitos (ist'.1.blecidor~ por los i·~stados co:1tr.'1-

tantes, eje:nnlo ele ello soD 10:::1 tr:'.t::i.dos fj:nnn.,1or3 por 

Francia .• 
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II .- INl•'LUEHCIA D.8 .DJ.:;CC,\:dlA EN LA r,E'.{ HBLGi1 m~ JWI'1U1DL

CIVN DB 18 33. 

11 La le.y bel•r,:,J, r.ie (~xtr::rli.cié.n 1k li.l33, UG l~l lJl"i!!J(;

ra que racion;:ilü~:1 l:i, extr:;tcü ció~i, fun,1·'indo;,;e en el nril,2 

ciuio "nulJ,;:'!:_'._1_'?.~~;,-~--~:\:i:!.~-.:1-~rc"" (11). 

sideración de oue 1 '~ eztraclicicín no puede b~rnnrsc 

que en l~w leyes '.lrmr:lr':J y ".:ll'OC<:s:ües, t~i21to 

oue rcoiücre corn.o rl~;l 11'.l.fB que (~ntr0!T,H, d~Lri'> 

riel 

nuc se V-""!. :.i. 

entrc¿;~~r a un in:li vi :luo nerscr-~ui ble entre rw;i:clf.: r-:i stc:::~~s 

ria, 

AÚ.'1 sin c:i tr:\rlo, est.'J, ley es un des::-Jr·rollo n::¡tm•211. 

del rocion:üimno y J.iuer:üisn.10 frrincoi tri1i::mo form~llwlo 

por el Jíaroués de i3ccc'1!'j.::i, 

(11) Abarca, Ric~rfto, Comentarioo verbales sobre extrRdi

ci6n, 1983, 

- 14 -



LA EX1'1{AJJIUlui\ .I:;i{ ¡,¡i;;J..lCLI .JU.d.\ii'.i.'l:: m~ :3lG10 .X.IX 

Nuestro país rrn abre 'l ln.s relacio:1G s internac~.on3 

les a partir cl8 lrl21 1 a .'11edi!i.a qUE' va s:i 0iE1o roco11oc:i.c1o 

como un Estado cohcr~mo por los de:r.::ls 11:'.Ú;es, Dcsnué::: ele 

once aíios <le guerra de inde::.f:ntlcn~ia y t!é:1. cn.taeli:;;n:-i 

que implica toc3a rev0lur.:L6~1, el país haoi"- riueclR.do en 

una situación de ruin" esria.:1·Lc·sa; d.e:=wnn.:lo cr.rtr.i.lin su a-· 

para to prorJucti vo ,y eran inc;:<i ~;·t;entcs r.n;~; vf.r:i.S de co•;ier

cializución ü1tcrior .v e:de;~'ior. ~::n ese c!.i:::a ÜN;ol:t\lor 

surgen m.l•ncrof:los jurint~w; 11nos d.e grnn ~-<··101'lbrc y '.1'"1--· 

pl.io~; recursoí1 nuc dieron Ol';:'::L'1izaci6n P .. n:.iestrD pní.u Y 

que ac!emús vinieron a enrio 1.1 .. :;r:cr el deroc':.0 n::lCi0na.l. 

F.stos ju.ristr:w fueron educrulos ba.io el sistemi:-1 de 

pcns::unicnto tlcl c1eroc:10 h:i.s:J:mico, y l'lic. r:,e11Qr2.cione:; 

posteriores a 1rt indencntlenci· 1., recibieron rttleni:'is desilc 

su form.ación las idear·; raciomi:Li stas del Enciclonoí1ifi:no. 

Entre lo!-> próceres c]e 11\l.G:3tre< inde·)C:Cden.cia, encon 

tra'11os a ;iu.ristas muy destacados como D·.1~~ Ignacio JAÍnc?. 

Rayón, pero también en la µlw:1a ¡le lbn José T!ím'Ía J\Tore--

los encontrfünos un'.1 fori'laciÓ!1 acaclér:1i.ca ~Jodero~m y adc--. 
mú.n la labor de conso;jcro~ legql.es muy CC'!iOcodores del 

derecho Y de las ideas jurídicas racionnli ~~tas. El va--
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cío de poder y el dcsbarq.iuste econÓ"'i.c0~..,. :-:: 1i:•ni::.~~ 

discnntinnid::i.d en 1"1 laboi· ;.iurír'U.cri. 

Si b:i.en en Euro~1r1 ol l:i.b:r.o de Ct~sgr Br:ccgrin, i::Hl.u 

dable !1eno:::cdor üe la 6noca racion<tJj_:'."t:c, 1)rO<lujo l~c r·evo 

lución ideológica del Lkrecr,o pe:nal, !'l''n~ r::o!lvcrti x· ~ate 

en un sist(;:;ia racional ,fo Rfl .iurlioaci.Ó:'l de c~stigor,; :le<: e! 

mi.na<los a ac-'.;ividsdcB dcter:nin<1CT.as, que con !Jrccin"LÓr 

ql1ec1aron descritos co:1·J deJ.i to~ 1 el mis:::o siste;~:n 6:-::1 

Marqués do Beccaria lJ evó a la ccr.clusj.Ón d.e nuo no no--· 

dría existir extr::Hlición sin l'.l urevi!l existc!1c:1.: 1. d::: ' . ..1J1n. 

~cusación penal aue ~e~ccier~ proceso o pe~n en rn~dn dG 

un delito i::".l)Utado SUIJ.c2ente•:1ente a un su.jeto, o ¡le ·.msi. 

pena que a 6ste le hubiere i;;ido ir.1:-iuest::i :;_ t:ravé:; de ~1 

proceso. 

De esta necesidc:d surgió la ley bel:-:'.!. de extr"1.cli-

ción r1e 1833. BstR. J.ey reccge las Írle::i.s r2.cion~üif1t'l.8 a,!'.! 

· tes Gi::1reor1Cias, si'1 q~w ten13:2.1:1os noticú1s de nuien :19:¡R 

sido el te6rico sobre ~erecho nenRl o procesal uenql q~B 

los haya primero manifestado, 

Diez y siet<:: r-.;,rio;o; nás -r;arde (1850) !'é:x:ioo cele 1Jra. 

su :prirnerri. ·;yr segunda convención sobre: e;(tr:uJici6n; la 

primera la celebró con lo::; }fat8.dos lbidos de A::i.€ric:i., y 

la segunfü>. con la Renúolioa de C}uate:·1ala. 

Posteriormente Péxico celebra las sig<.tientes con-

vencioncs; en 1862 nmrva1r:0nte celebra con los Estnrlos 
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Unidos de América, en J.874 con Ita.lia y en 1889 con 13 

Gran ·Jret aria. 

I<:si;as convenciones q~w quecl::i.n citachs, se celebran 

tomando como bnse el concepto de delito conternnlado por 

ambas leeislaciones y en ellas se enlistas los delitos 

q11e d8..n lut;ar a la ex.trn.clición, en todRs el las se o.sien-

ta oue l::w prucb~w tlcl delito (1eben ser snfic:ient()S nl 

examen del rrn.ís que concocle la extrachción y se est~tble

cen algunas limitaciones, coP.lo 111. de la nncionnlirlad del 

prestmto extrR.d.itfldo o reouerido cono nctu:ümente rrn di-

ce. 

f·1ás ndelnntc, en esto análisü; vamos a rnericionnr 

los principios b~sicos de la extrRdici6n, co~o el de la 

doble incriminabilidRd; el de prueba sufiniente; el de 

especialidad; el de limitaoidn: de nncionRlidad, de del! 

to polHico, de esclavitud y do salud¡ rle pmJibi1ir1~Hl. r.~ 

ducida a mera priv~ci6n <le libertnd; de libertad irres-

tricta postedpr·, s:::ilvo re.extradición at1'1lititl".1.j de crírne. 

nes cometidos durante la recluuión o c1esnuP.s de P.l.la; ele 

prescri ución de la acción o de lR 11uni bilidad. 

A. continu:1.ci.ón vnl'!on n tr:'ltar ele nxrnninar cad'l una 

rle las convenciones que hemos referido y nue ro~roduci-

mos al final de esta tésis pnra Rlig0rnr el texto, y an.:::: 

liv,ai•emos si contienen o no, todos .y cada uno de los 

prü1cipios que dejamo"s anotados con anteriorid.Hd. 
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fRA~A.JJU J).t; 1850 CELE.!filAlXl CON LOS E,U,A. 1 ART.S .! 

l.- .OOBLH INCHii'i!INArlILIDAD: Se establece a base lo .y 

de listas de crímenes que dan lugar a la ex- 2o. 

tradici6n. 

2.- PHUEBA SUFICIBNT.E:: Se ·establece aue ia entr~ lo. 

ga s6lo se llevará a cabo, cuando el hecho 

de la perpetración del crímen se evidencíe 

de tal manera que con arreglo a las leyes 

del país donde se encuentren las personas 

fugitivas o acusadas, serían est~s legitima-

mente arrestadas o enjuiciadas si en el se 

hubiere cometido el crimen. 

3.- ESPHCIALIDAD: No se establece, 

4.- LIMI1'ACIONE3: No se establece nin.?;Una, ni la 

de nacionalidad del reclamado. 

5.- DE PRESCtlIPCION DE LA ACCION O DE LA PUNIBI

LIJJAD: No se establece. 

6.- DE LI.a.&tTAD IllitE3TltICTA POSTERIOR: No se es

tablece. 
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8 .- DE ?U1~_I.úU~JJJAJLli_~QlI9J.JJ..2J~_ r.rn~~-'.\..-~!i1.Y}lCIGN 

12~_!..]_iJEli'.l.'AD: I''o se cr;b:iblece. 
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!RA!rA.00 .U~ 18 50 CELE:dRAOO CON LA. REP • .DE GUATEMAL,;i, .i.a.rs. 

1.-

2.-

3.-

DOBLE INCrlIJ.IINAilILIDAD: Se establece a base 

de listas de crímenes que dan lugar a la ex-

tradición. 

P:ttUE.dA SUFICI.8l'lf.r;: Se establece aue debe ha-

ber una prueba tal, que según la ley del 

país donde estén los acusados, debieren es-

tos ser arrestados y enjuiciados, si en el 

se hubiera cometido el delito. 

. 
ESP lWIALl.DAD: Se hace mención en fo!T.la muy 

somera, al referirse que no se autoriza pa

ra mandar ni permitir que se hagan cargos a 

los fugitivos o emigt'ados del país del go

bierno reouirente, por otros crímenes o de

li tos, sino-por los que hayan fundarlo la ex

tradición. 

4.- LIMITACIONHS: Se establecen dos; la de mate

ria política y de salud. 
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.r.HLLl.J..i.i,!: Se estn.bJ.ece!1 diez ::i.rios l)aí""J. Jr1 

preRcrinci6n de la acci6n, <le~tro de los 

cuales la nersonas ecus'l.dn ~ueJó sGr s~je-

to de cxtre~ici6n. 

tablece que las person8S rp.te hr:i.y::m cui1nli

do con la sn~~ción im:ifü:Bt::: nor el <le1:!.t::> 

que motivó ln r~xtn~_dición, no nodr:~m ~'cr 

nprchendidns nor llc:U.tos cornc:tirlo!'1 :•nt:es 

les d'l.:tá un t6rr:1:i.no nruñ.entc n:ir::t f1'\E:' nue:-

dan ab8Y1donar el territorio, y solo 1:i,:.!';'.-i.-

do este térrnjno, po,lr{m se:r lib2·e:1c!1l;c: s.-

prchenllidos. '!'ero ¡;i nc1Hli.m1te el '<1roccso 

se imputarR otro de los aelitos que 80 men-

cionan en l"l. list~!, r:;e ~mlici t;:i.rá nuD1n1 ex

tradición, al c.pw hizo la riri:rHJr.'1 1 y si. eG

te la net~O.ra no nod:i·;', nrolon.r,-'1.rse 1:1 nri-

sión ni un dL1 des:-iué.s cfo nt~e est;é cornniU'-

gado el primer cargo. 
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___________ l_:_~•~~l 

7 .- DE CHililEJU.:S COft!E1'IJX)S DULtAN'l:E LA R.ECLUSION 

9 DESPUES J)I:; ELLA: No se establece. 

8 .- DE PUNIBHIDAD REDUCIDA A MERA PRIVACION DE 

LIB&tTAD: No se establece 

.· 
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fd.ATA.00 J)j¡; 1862 CELJ:.;J:l.ttA.00 cu;, LOS ,t;. u. A. 

1.- .OOBLE INCtlIMINABILIDAD: Se establece a base 

de listas de crímenes que dan lugar a la e~ 

tradici6n. 

I 

III 

2.- PRUEBA SUFICIENTE: Se hace menci6n que las I 

personas acusadas se entregarán, sola~ente 

cuando el hecho de la perpetraci6n del crí

men se evidencíe de tal manera, que según 

las leyes del país donde se encuentren las 

personas fugitivas o acusadas, serí~~ legi.

timamente arrestadas y enjuiciadas si en el 

se hubiere cometido el crímen. 

3.- ESPECIALilJAD: !lo se establece 

4.- LIMI'l.1ACIONES: Se establecen tres; la de de- VI 

lito polÍtico, la de esclavitud y la de na-

,.; ' cionalidad reclamado. 

5.- DE PRESCRIPCION DE LA ACCION O DE LA PUNIB1-

~: No se establece. 

6.- DE LIBEHTAD IliRESTRICTA POSTERIOR: No se es

tablece. 
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¡ .-1..:.i._·_1. ------------ ------- ---·-·- _____ ....., 

7 .- R_f_Cx1Ii\T!';I.iJ~~; _QS!lLE!t~-1!:9._;?_J1!1-~~i~~i~_ LA iCfQJ!_l!~lQ_I:! 

Q_J¿~SPU~~-DlL~~LA: No se establece 

8.- DE PUflI:i:l_IL!:_Qi_\.D l(~DLJC__I_¿~ _ _);IfütA l?lUVACIQJ.i 

DB Ll_i3.EH'.l.'A.U: Ho se establece. 

•. 
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fRATA.00 DE 

' 
.. ·.:· 

CELEBRAlA> CON ITA.úIA 

J..- DOBLE INClU1UNAi3ILIDAD: '3e establece a base I 
II 

de listas de crímenes que dan lugar a la ex-

tradi ci6n. 

2.- PRUE.d.A SU.FICIBr;TE: Se anota que la extradi-- IV 

ci6n tendrá lug:ir cuando el hecho de la per

petración del crímen este ~robado de tal ma-

nera, que, seg(m las leyes del país donde se 

· encuentren las personas acusadas, serían es

tas legitimamente arrestadas y enjuici~das 

si el crírnen se hubiese cometido dentro de 

su jurisdicción. 

3.- ~ECI.r\LIDAD: Se establece que cuando se ha- VII 

ya concedido la extradici6n, no se podrá pr2 

cesar a los acusados por crímenes diversos 

de los que hubieren sido motivo para conce-

derla, 

4.- LIMITACIOUES: Se establecen dos; la de deli- VI 

to político y la de nacionalidad del recla-·-

mado. 
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--··---------
·--. ----------· 

5 ,- JUL~~~;;_:?_q~_I.PCI_y}i _ _J~E I;·:L6'_(¿QJ..9_ll._.Q.._!~~-~'.LXQi~IBl.

b[llAº: :ro se ostablccE.: 

bleco que si lHmdúmte el procer10, ne ir1~JU

tarcu a J.03 ac1wados otros lle los c1·írnenes 

enwnerados en la lis~q, será necesario pe--

. di:c i:uevo. extradición al gobierno que con

cedid l~ 9~i~era, y sin obtenerla no se uo

drá prolongar ln detenci6n de los acusados, 

por ningún tiem90 desi'~n.és de que ha/an sido 

absuol toa o haynn cumplido J.a sontc!1cia del 

primor c<.1.:::-c;o. 

· 8, - D~_R.UN~v:g,_1.UAJ.! iiE.OUCIDA 1.1._p!EitA_Pill '{_~<;¿_l_ON 

DE Ll.:JEiíT.úD: :Io se establece. 

- 26 -
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L- DOBLE HiCrtil.!INAJ.:lILIDAD: Se establece a base 

de listas de crímenes, pero además por cual

quier otro delito resnecto del cu,q,l se pueda 

conceder conforme a las leyes de ambas par-

tes contratantes, vigentes en la época en 

que sea pertida la extradición. 

2 • .., PRUE.dA SUFIC~: s·e establece aue ln ex:tra

dici6n, s6lo tendrá lugar si conforme a las 

leyes del Estado al cual se pide aquella, se 

consideran suficientes las prueb~s, para que 

el detenido hubiera sido sometido a juicio, 

en caso de haberse perpetrado el delito en el 

territorio del mismo Estado. 

I 

lI 

VIII 

l..( 

3.- ESPECIALI"AD: Se hace menci6n aue una vez que VII 

el individuo recla~ado ha sido entregado, en 

ningún caso puede ser ma.~tenido en prisión o 

juzgado en el Estado al cual se ha hecho su 

entrega, por algún otro delito, o con motivo 

de cualquiera otros neeocios diferentes de a

quellos que han motivado la extradición. 
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4.- LINITACIOhES: Se establecen dos; la de delito 

político y la de nacionalid'ld del reclamado. 

5.- j¿E PRESCi.UPCIQN DE LA AQ_QIOJLO Dí~ r,.1._J?_ur;rBL 

hl...lM1!: Se establece qU8 no habrá lugr1r R. la 

extradici6n si despu6s ae cometido el delito 

o de comenzado el proceso o de la conde~aci6n, 

ha prescrito la acción o la pena,confor~e a 

. las leyes del Estado al que se pide la extra

dición. 

IlI 

VI 

V 

6 ,- DE C1Uh1BJ'H;s COM.lf!,~I 1Q8 .JJlTig\l'f.11.i:: __ J:.,~ _ _ii.CQ.!!_i¿_~ . .I_QN VI l 

O DES.2UES D.i;; __ E1LA: Se ostrtblece que el indi-

viduo entregad?, puede ser mqnteniao en ~ri-

sidn o ju~gedo ~or otro delito u otros deli-

tos, sier.i!)!'e qne los hayFt e ometido rleff•111és 

de la extradici6n. 

7 .- DE: LI.i:J~_Q!AD_ I1l;i._~§_~.:'._i~IC~4__.l?_Q_~~.c;Rl(:!)i: :lo esta- VII 

ble ce que el in di vi duo entren;n.do, no nuene 

ser mantenirlo en prisi6n nor otros clelitos 

ajenos a la extradici6n, hasta aue h~va si-

do devuelto o hay::i tenido una oportunichd 

de volver al Estado por el cual fue entre-

gado, 
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8.- DE .f'UNl.dILl.VAJJ HEDUCIJJA A MfüíA .PiUVACION 

lJE Ll.diliTA.D: !fo se establece. 
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CAPITULO 1rr:1tChitO 

.EL SISTEI.JA L1EXICAHO E.X.THADITOilIO 

El marco consti tucionFtl en el que se levantq en M~ 

xico la institución de ln extradición internacionri.l, en

cuentra su fundamento en los artículos l5 y 119 de nues

tra Carta J,~agna, y ac1emás en todos los preceptos que CO!); 

ceden ge.rantías que pudieTru1 verse afectAda.s por la ex-

tradi ci6n. 

Por otra parte las leyes de los distintos países, 

al establecer las reglas que deben seguirse para entre-- . 

gar ~ los pr6fue;os de la justicia, han darlo origen a tres 

sistemas.1 el francés que mantiene todos los trámites de 

la extradición en la esfer3. política, sin dar interven--

• ción alguna a los tribunales; el 13elgíl., en el que e] e ,iE_ 

cuti vo encomienda a los tribunales que examinen si ln cl2, 

manda de extradición reúne los re<Juisitos necesarios pa.

ra ser atendida, pero es el. quien resuelve si se concede 

o se niega la entrega del acusado; en el sistema ine;lés 

y americano corresponde a los tribunales c1ecidir sobre 

la procedencia de la extradición solicitada, y las auto

ridades políticas ejecutan las resoluéiones judicüües. 

El procedimiento mexicano, en seguimiento del Bel-
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ga, es mixto, en virtud de que participan el poder judi-

ci::i.l y el e,jecut:ivo, c::i!'l 9renon:te:""t..'1CJ.a cie ~si;e 11.lti~o. 

I.Et intervenci6n del poder judicial, tiende a com-

probar si no se violan g:irantías individuales con la cx

tradici6n y termina con la opini6n que emite el Juez de 

Distrito, 

Ea el ejecutivo en su función diplom::ítica quien re 

su el ve el fon el o del asunto, en vista de 1 a opinión funrln 

da del Juez de Distrito, y quien además ejecuta su pro-

pia resoluci6n. El extraditado goza del ejercicio rlel cl.Q 

recho al a~paro, de la Justicia de la Uni6n. 

Desde tiempos muy antieuos, los Estados han tenido 

la. necesidad de nombrar reprcsentmites lle au gobierno en 

otros Estados, con los cuales e;imrdan relaciones de rn(u

tiples naturalezas. A estos reprenentanteo se les ha de

nominado diplomáticos • 

La funci6n de los diplomó.ti cos es sumamente impor

tante, pues por medio ne ellos se ha llegado a solucionar 

problemas de gran trascendencia internacional. 

La extradi c~.ón es un negocio diplomático. El re-

presenta:nte de un Estado se dirige al Jefe de otro Estn-
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do, demandando la en~rega de un acusado o de un delin-

cuent e, ae ""'.aner'.l riue :"1"'1.d::u:rnnt:i.l;:ie!lt e, l:'.t P.xtradi cic~:1 

corres~onde a lns autoridades políticas y no a los tribE 

nales. 

Después de presentada ln solicitud de extradici6n, 

el gobierno solicitante no requiere más que la contentn.

ción definitiva, pues no tiene parte ni ingerenciB. en el 

procedimiento interno, Toda la ínformaci6n que pudiera 

recabar sobre el procedimiento interno, sería a trnvés 

de sus representantes consulares. 

El Estado requerido una vez que ha recibido la opi

ni6n de sus tribunales, tendrá la disyuntiva de eni;rcgar 

al reclamado" o de negar su entrega por razones de ln po-

1! tica internacional o ele l~ consideraci6n de aquellos a

suntos que le están sometidos naturalmente, como son el 

de la consideraci6n de delito político o de la persecu-

ci6n política, o ele la excepci6n de n;~ion::tlidad mexica

na. h'n todo caso hará llegar su decisi6n a través de sus 

representantes diplom¡íticos, 

II,- FAS.!!; DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

La extradición pasa por un largo y complejo proce

dimiento que trataremos de esquematizar en este ensayo. 

El procedimient0 extradi torio se inicia con una f~ 

se diplomática. El país reclamante solicita la extrndi--
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ción de un individuo oue debe responder como acus;:i.do o 

como conden'3.do 3.rrce 1!'1 jus-c1c1a cie su "J?.Ís. j,8. soli.cit:¡a 

de extradición debe formul;:¡rse en 111. form8. diplomática 

más formal, im11lic:mdo con esto aue la extradición es un 

compromiso entre dos Estados i~tnlmente sobenmos. A es

ta nota formal sólo se resDonde aue se inicia el estudio 

de la procedencia de la extr::i.dición conforme al derecho 

interno del p8.ÍS renuerido y se interrumne con esto el 

procedimiento diplomático. 

"Una vez que ha si.do resuelto internr-i.mente el negQ_ 

cio extraditorio, el Estado re~uerido c~~teste de fondo 

la petidón de extradición, comunicimdo 91 Estado reo1ú

rente la decisión de conceder o de neear la entree~ del 

reclamado, adjillltándose por lo general una co11ia de la 

resolución fundada y motivada de la Secretaría de :tela-

ciones Exteriores" (12). 

En estas conai cienes es clnro nue el Estado renui

rente no tiene intervención alguna dentro . del -procedi---

·,miento extraditorio en su fase Rd:iinistr3tiva, judici.Rl, 

de resoluci6n ni de amparo. 

La resolución definitiva comunicada al Estado re-

quirente en forna diplomi:ltica, no admite revisión alei.ma 

porque se trata de una decisión soberana. 

(12) Abarca, Ricardo, Ibidem. 
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El Estado requirente, 1'):J.ra recibir al extraditado 

tiene qt<.e comprornei::erse 1ncerr:ac1onal:nen::2 :J. respe1:·1r 

los límites y condiciones que le son fijados en ln soli

citud de extradicidn, los cuales no son materia de esta 

té sis. 

l. Fase Administrativa.- La Secret:i.ría de 11elacioncs r:x

teriores tiene a su cargo la prirnera fase de1 procedi--

miento interno, que es lr:i. administrativa .Y l:g_ cual pode-

. mos dividir en las siguientes etapas. 

1.1. Procodimiento adr:iird.strnti vo ele revisión forl'1'1}~ 

la. documentación recibic1n y ele revisión el.e l.0-_ nrocr:de:;-

cia o improcedencü1. funrlC!_nwntnl de l:i. extradición.- r:;n . 
esta fase la SecretRría ele Hel:iciones Exteriores debe r~ 

visar en primer lugar si lrt documnnt?..ción reci biela c•.tm-

ple con los rec:¡uisi tos formales que darían lugar a la 

tramitaci6n interna del peílimcnto extraditorio y que con 

sisten básicamente en lo sit;uicnte. 

1) r~xistencia de una petición form::i.l ele extr:ldi-

ci6n q~e cumpla con los requisitos del trntn.do 

correspondiente o de la Ley de Extradición In-

ternacional en defecto ele los primeros, 

2) }]xistencia de copin.R certific::idas de actuacio-

nes procesales del pais que pide la extradición, 

que justifiquen suficientemente l~ existencia, 

texto y sentido leeal de lo siguiente: 
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a) Orden de aprehensi6n o su e qui val ente 

b) Acusación for~nl practicada por la peE 

sona o el 6rgano que tenga el derecho 

o la funci6n de formular acusación su

fici ente para inicinr proceso judicial 

en materia penal. 

e) Las pruebas suficientes para acreditar 

los elementos materiRles del delito o 

delitos imputados, y la presunta res-

ponsabilidad del reclama.do en la corni

si6n de los mismos. 

d) Copia del texto de las dieposiciones 

penales que pr;evccn C;:l delito o delitos 

imputados al recla~ndo y que fijan su 

puni bi li dad. 

e) Copia de lns disposiciones legales que 

fijan el término de la prescripción de 

la acción penal o de la pena impuesta. 

I,os documentos anteriormente moncion:idos deben ~·e_!! 

nir los re qui si tos de estar traduciüos al espafíol y de 

ser auténticos ante el derecho mexicano, el cual exie;e 

su leeali~aci6n formal. 

2,- Cuando la petición formal de extradición no se en-

cuentre fundada én tratado, deberá además contener los 

compromisos a que se refiere el artículo 10 de la I,ey de 
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Extradición Internacional. 

3,- Recibida la petici6n de extradición y completos o no 

los renuisi tos oue se 11enciomm .?.nterior:1ente, la Secre

taría de Rel~ciones Exteriores !JUede enco!'.trar causa ev2:_ 

dente de negativa de extradición, en cuyo caso cesa el 

procedimiento adrllinistrati vo r,iara dFJr lus~r a la contes

tación diplomátic::i. nue desecha el pedime::-ito extradi torio. 

Esto puede suceder en oaso de nuo se solicite lq 

extradición de '!_)ersonas aue son obvii:tmente uerseguidos 

políticos, como sucedería con un .Tefe de :Sstado, o de 

los ministros de su c;abinete nue hubierR.YJ sido denuestos 

por una revolución o por un e;olpe de '8st2d;:i. 

4.- "La Secretarí11. de Relaciones Exteriores dicta ac1ler

do ad;ninistrati vo -por el nue da inicio nl nrocedimiento 

extraditorio y ordena la incoación interna del mis~o a 

través del Procurador r.eneral de la Ren11blic::i., a C'ltüen 

reMite los documentos recibinos y couia ne su propio a

cuerdo administrativo" (13). 

5.- El Procurador General de la República tiene oue prQ 

mover ante el Juez de Distrito que corres-:ionda al 11H3ar 

de ubicación del reclarrmdo o en carencia de este. d:::i.to, 

(13) Abarca, Ricardo, _Ibid. 
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al Juzgado de Ui stri to del Distrito 'F'ederal en materi-"I. 

penal que esi:;uviere e!'!. :::irno, ~~.ra sclic:.:;:~ .. rl~ ryu_e i":li--

cie el procedimiento extraditorio en su fase judicial Y 

ordene la detenci6n del reclama1o a fín de continuar 9or 

sus riartes dicho procedi'!liento. 

6 .- "El ::i.uto de inicio del Juez de ni.stri to aue implicn 

el curn;:;limiento de los reoui si tos neces::i.rios p::i.ra li br~r 

una orden de aprehensión rientro de proceso, debe ta'!lbién 

decretar la aprehensi6n del reclR.mado n (14). 

1.- En su caso, el Juez de Distrito podrá solicite.r el 

mejoramiento de la petici6n o de las uruebas, tal y cori.o 

si se tratara de un;:i. soH.ci tud de con si ·ma.ció:r. formulada 

por el Ministerio P6blico, habida cuenta nue las pruebas 

son recibidas en el extranjero conforme a una ley extra!} 

jera. 

8.- Una vez oue el reclamar1o ha sido detenic1o, debe ser 

instruido acerca do los motivos de su detnnción y se le 

deben presentar todos y c:id:=t uno ele los documeni.;os que 

funden el pedimento extradi torio. 

9.- El reclamado debe ser informado del término oue tie

ne pnra contestar la demanda de extradición, r:iue es ele 

tres días, y de l~ dilaci6n probatoria oue es de otros 

veinte días, asr corno de las defensas o excepciones oue 

puede oponer conforme al texto del articulo 25 de la J,ey 

de Extradición Internacional. 

(14) Abarca, Ricardo. !bid, 
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10.-" !\. la l legqda rle1: término final 'par'.1. b. rendici6n de 

pruebas, el Juez de Jistr1to debe dictar la Ol)l.nió:-: :;o~t 

las características formales de tma sentencia11 (15). 

11.- La opini6n que dicte el Juez de Distrito debe limi

tarse a aquellos aspectos de tipo le¿sal que la Ley de T•:lS. 

tradición Internacional o los trn.tados tom::in en con::_;itJe-

ración, como s0n : 

11.1. Si las pruebas aportadas justifican la 

sujeción a proceflo clel reclamado o 

11. 2. Si los documentos acreditan l~ existen 

cia de una sentencia penal firme que 

.no haya sido cumplida por el reclamado 

en su totalidad o en alguna parte que 

sea por su importancia materia ele ex-

tracli ción. 

12.- Una vez que el Juez de Distrito e!'1i te su ·opinión 

termino. el procedimiento intnrno y el Juez remite todas 

las actuaciones al Secretario de Relaciones Exterio:r-es 

para que este resuelva en cl.efinitiva, rle:ntro ele \ll1 tér:n1_ 

no de veinte días como lo ~ispone la Ley rle Extradicidn 

Internacional. 

(15) Abarca, Ricardo,· !bid, 
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III .- NATUitALEZá. DE LA RE30LUCION DE LA SECRE'.i'.l..h.LI. uE 

rlELAUiü i·l.;:;3 .i:::CT ~-\IO.ct.C:S 

El Secretario ele Relaciones Exteriores tiene 111 P.Q. 

testad ae resolver en definitiva lorJ asimtos sobre extr.:.! 

dici6n, F.sta resolución es rlefinitivn e11 forma a.hsolutn. 

para el Est:tdo requirente cuando el EO'tado reoucriuo 18. 

niega, como más adelante analizaremos. 

Desde el punto de vista interno, la resolución de

finitiva de la Secretr-tr{a de RelR.ciones Exteriores ::io 

puede admitir recurso aleuno conforme 13. nuestro siote11::1. 

legal. Sin embartSo, la Ley de Extradición Intern•3.ci0nal 

por tener alcances internacion:ües dP.bió reconocer l.'.'i 

·existencia de un método de revisión de la resolución de-

finitiva antes citada, antes de darle valor int~rr.a(!io-

nal, y por esto es que el juicio de aMparo que de suyo 

no tiene naturaleza de recurso es citarlo en la Ley de ~~ 

tradici6n Internacional porque puede ser método de nefe!! 

sa del presunto extraditado. 

Ante el extranjero tTéxico no puede concede1~ l."'1. ex

tradici6n sino cuando ha ocurrido un agota'lliento de los 

recursos internos en contra de la misma, 

La entrega• del reclamado que por resoluci6n clefin_! 

ti va queda en la condici6n jurídica de extraditado no C.Q. 

rresponde al alcance de este trabajo, 
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IV.- RESOLUCION INT.lfüNA Y FUNCION lJIPLOf.IATICA 

El procedimiento extraditorio en su fase interra 

tiende e comprobar si la orden de aprehensión, motivo de 

la extradici6n solicitada, reúne al menos los reauini tos 

de los artículos ló y 19 c:msti tucionales, es decil·, ciue 

se encuentren suficientemente com~robados el cuer~o del 

delito y la probable resnons;;ibilidad del reciuerido. 

"Dentro del procedimiento de extradici6n no se tr~ 

ta de resolver sobre la justicia y valor intrínseco de 

la orden extra.'tjera de aprehensión, sino acerca ele si 

los elementos de prueba ex:'libidos, justific::iría11 en ~~óx.:!:_ 

co la aprehensión .Y en.juici2...mieni;o del ::i.cusado, y nor lo 

tanto si son funda'Tlento para su entre.:;a a un Estado ex-

tranjero para que lo juzgue o para nue compurgue una ·pe

na'' ( 16). 

A la luz de lo anteriormente exnuesto, uodemos cog 

cluir que el pr~cedimiento extradi torio interno pTcvi sto 

en el derecho mexicnno es añecuado para corrnrobar y 'lteg 

der los reauisi tos consti tu.cionales de los artículos 14, 

16, 17 y 18 de nuestra Carta r•ragna, .Y nue el acuerrlo ex

tradHorio eaui vale a una declara·t;oria de ~rocedibi1i d.ad 

del proceso, por cuya razón existe fundamento jurídico 

suficiente para entregar al procesado o condenado a las 

(16) Abarca, Ricardo, !.bid, 
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autoridades ~ue lo reclaman en el extranj0~0. Esta reso

lución no implica consideraciórl a.lguna .. e .:·ando sobro l::i. 

culpabilidad definitiva del recl::i.ma.do, nuien siempre e:,o

zará de los medios jurídicos de <lefensn. q'ie le per:Y1ittm 

las leyes del Estado ~ue lo recibe. en extradici6n. 
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CAPITULO CUAll'.l'O 

Lil'iiITACIOH.i:;;;) 'l O.iJ::H'ACULOJ A LA .l!;.{'.i'HADICION 

El ser humano tiene derechos naturales a la liber

tad, que significa la disposición de su propia per·3ona, 

de su ocupaci6n y de su tránsito. El hombre tiene :lere-

cho a convivir con su fru~ilia, a educar a sus hijos y a 

disfrutr.i.r de ellos, a trabajar y percibir beneficio eco

nómico para vivir o sobrevivir él y su f:miilia, conforme 

a la Declaraci6n Universal de los Derechos !Iu':lm10s ( '.1.rts. 

2, 3, 9, 16 y 23). 

La enorme autoridad de un Estado extranjero no es 

razón suficiente para que se prive a un hombre del dis-

frute de los derechos h~~anos que le corresnonden. Jin 

embargo 7 cuando el hombre comete un acto que causa agra

vio a la socieuad, es menester del Estado privarlo de su 

libertad. 

La autoridad o el poder que el Estado tiene p·i.ra 

someterlo a proceso y a castiearle en su caso, ha sido 

conferida. desde el momento en que el hombre er1pie~m a ºE 

ganil':arse y requiere de tm órgano que proteja sus interi!, 

ses a través de un ordenamiento jurídico, y es en este 

momento cuando el ser hum3.no deposit~ en el Estado sus 

derechos a cambio de vivir en sociedad. 
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Asi es co!Tlo un Estado en función de ~u propia sob~ 

ranía solicita a un i::s~ado extranJ<?ro que prive de ht l~ 

bertad a un sujeto que ha violado el ordenanüento jurídi 

co de su país y por tanto no debe quedar i~pune rle la 

justicia. 

El Estado extranjero tiene jurisdicción sobre eJ 

reclamado para privarle de su libertad, pero no puc 1ie so 

meterlo a proceso para ju?.garlo en definitiva, poroue e::i 

ta facultad sólo la tiene el Estado que lo reclruna. 

El Estado requerido para poder privn.r de la liber

tacl a un individuo que cometió delito en el extranjero 

debe sujetarse a l::i.s normas establecidas por su ordena-

miento jurídico y otorgar todn.s las garnntías a que tie-

nen luear los que han cometido delito rlentro de sil terri

torio, a efecto de salvagnrirdar los dcrec:1os del hombre~ 

pero además debe de fundarse en una petición de extradi-

ción fundada a su vez en auto <le aprehensión que se base 

en la comprobación del cuerpo del delito .Y de la presunta 

,.: · responsabilidad que sean suficientes p8.ra someter a proc~ 

so penal al sujeto en cuestión. 

I.- AGOTAMIEN'.1.10 Dt LA MATfüUA 

La Ley de Ex:tradici6n Interm1.cional en su artíc 1Jlo 

séptimo establecé que no se concederá ln extradición en 

los siguientes caoos: 
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"Cuando el reqlrunado he.ya sido objeto de 
absolución, indulto o amnistía o C'..lando 
hubiere cumplido la con~lena rel.~1-r;i ·ra CLl. 
delito que motive el peclimento 11

• 

En el primer caso la ley se refiere a que cuando 

un individuo ha siclo someticlo a proceso y absuelto den

tro del mismo, ya no podrá ser sometido nuevamente a o

t·ro proceso, desde luee;o por el mismo cleli to, pues exis

te un principio eeneral ae derecho que dice ••• "nadie 

puede ser juzgado dos veces por el mismo delito". 

En el ca.so del indulto tampoco proccdcrt1 la extra

dición, pues se trata tle indi vi11uos que ya han sido so!P& 

ticlos a proceso, y a los cuales se les suprime la ejecu

ción do la cóndena, mediante el perdón. Lo mismo sucede 

en el caso de la amnistía, ya que en este caso el indivi

duo es liberado de la acción penal y desde luego tair.bién 

de la sn.nción. 

Tampoco p_roccderá la extradición en el caso de que 

el reclar.rndo haya cumplido lo. condena impuesta por el d~ 

lito que motive el pedimento. Esto es sencilJ.o de compre!! 

der, pues si un individuo ha cometicJo delito tle ho':'liciclio 

y se le somete a proceso y este termina con una sentencia 

que le imponea o cho afies de prifJión y el sujeto es recl ui 
do por este tiempo, una vez que ha cumplido dicha condena 

ya no podrá ser sometido a otro proceso por ese mif;mo de

lito, 
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II .- FALTA DE lt.t::QUISITO DE Plt.OCEl.JIBILliJAD i.JE LA ACCIOH 

PENAL 

La I.ey de Extradi c:i.ón Internacional en su Rrt í c1 tlo 

séptimo fracci6n !!,establece que no procederá l~ extra

dici6n cuando haga falta querella ele parte leeítin::i., si 

conforme a la ley penal mexicana el delito exige dicho 

requisito. 

La querella es necesario conforme a nuestrrr ley p~ 

nal pnra que el f<Tinisterio Público ejercí te la acción PE, 

nal en algunos casos como el estupro o el :Jbuso de con--

fianza. 

., 

"Ln ouerella significa la petición de la víctima del 

delito, la de sus representantes o sucesores para ente el 

Ministerio Público o quien corresponda e;jercite Ll acción 

penal, y no requiere desde el punto de vistn internacio--

. nal que se le ele el nombre de querella, sino que bar;tr:t la 

peticidn expresa de parte"(l?). 

III.- PüBSCUIPCION 

Tampoco procederá la extradici6n cumdo hava pres

cri to la acción, o la pena conforme a la legislaci6n ele 

ambos Estados, solicitante y requerido. 

(17) Abarca, Ricardo, Ibid. 
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IV.- EXCLUSIVIDAD DE JUHISDICCIOU 

Otro de los casos en que no procede la extradición, 

es cuando el delito haya sido cometido dentro del ámbito 

de la jurisdicción de los tribunales de la Hep1íblica f¡Te

xicana. Esto es bien 16gico de comprender, pues lrls le-

yes tienen un ámbito espacüü de '{aliclez deterr'linado, 

dentro del cual pueden ejercer su jurischcci6n. 

Vamos a suponer que una trü Jimena ,Timénez "la .Ti

ji '' es contrabimdist::i de dro{~tls y realiza 1m8. venta de 

diez kilos de cocaína pura dentro de la República lr'exic1: 

na, para que dicha mercanc:f.n sea llevafü1 a los F.strJdos 

Unidos de América, y las -person~1 s que se encar:;an de ll~ 

varla a su uestino, para ser entregada a su co:nprador, 

resultan ser afjentes de lá policía de los P.stA.clos Uni.lbs. 

El comprador de inmediato ciuec1ará i;,ometiclo a proceso por 

las autoridades tle los Estados Unidos, 11uiencs a su vez 

solicitan la extradici.6n de la "Jiji 11 al B~1tado mexir.::u:o 

el cual contestará que es improcedente la extradición, en 

.; , virtud de que el delito ha siclo cometido clentro de la 

República. l·~exicana y .que por lo tanto deberá ~ometerse a 

proceso a Jimena Jiménez ante tribunales mexic:;mos por 

el delito cometido. 

V.- OTRAS LIMITACIOMES 

En forma precisa y determtnante la I1ey de 'Extrañi

ción Internacional e sta.blece en su artículo octavo, que 
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no se concederá en ningún caso la extradici6n de persa-

nas que puedan ser ao.jel:o ~le ?ersecuc16r.. ~olític::i .iel. =
tado solicitante o cuanclo el reclamado haya tenido la 

condición de esclavo en el pRÍs donde cometi6 el delito. 

Asimismo, la J,ey ele Extradici6n Intcrnacio~al e:-1 

su artículo noveno establece que no· se concederá la ex-

tradici6n si el delito por el cual se solicita al recla

mado es del fuero militar. 

En relación a lns ·prohibiciones que a."'lotamos en el 

párrafo anterior, queremos hacer una breve explicación 

respecto a la esclavitud. 

Muchos de nosotros pensaremos tal vez que ln. escla 

vitud ya no existe, y que por lo tanto res•.llta por der,.,ás 

anotar que la extradición no procede en caso de nue el 

individuo reclamado en extradición haya tenido la condi

ción de esclavo en el lugar doncle cometió el delito. 

Sin embar~o, para efectos rle la J,ey de Extr'.lcUción 

Internacional, la esclavitud debe enuipar'.3rse a otras 

circunstancias del ser hwnrmo 1 como por e j e!'1plo lé't trata 

de blancas a nivel internacional, circunstancia ano en 

un momento dado deja completamente desprote¡:,rida a unn. mu 

jer. Penser:ios f!Ue una mujer es lleva1la fuera de su país 

donde se habla otro idioma. y se tienen otras costumbres, 

y que además no se le permita la comunicaci6n con otras 

- 47 -



personas que no sean las del gru~o del cual forma parte. 

to hacen las ConvencionPs Universales sobre trata de 

blancas y menores" (18). "Esta es una forma de esclavi-

tud internacionalmente reconocida y por lo tanta, el Es

tado mexicano ante tal si tu8.ción deberá ne.e;q,r la extra-

dici6n" (19). 

VI.- OBSfACULOS A LA .E.XTrtADICION 

Aún cuando el Estado solicitante curnnla con todos 

los requisitos establecidos por 11'1 Ley r\e Extradición Ig 

ternacional o por el tratarlo o convención j_nterna.ciomü 

en su caso, existen algunos obstáculos oc;.e y.iueden impe-

dir que se lleve a cabo la extradición. 

En primer lw::ar podemos citar el caso de nue el ig 

di vicluo reclamado en extradición se encontr8ra s0metido 

a proceso o hubiere sido condenado en la Re"'"JÚblica J•rexi

cana por delito distinto del oue motive la uetici6n fo.E 

mal de extradición. 

(18) Convenci6n Internacio~al p::i.ra la supresión de l:". 
Trata de Mujeres y rr.enores.- Ginebrt=1, 30-seu. 1921. 

(19) Abarca_, Ricardo, Ibid. 
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11 Cuando llegare u -presentarse este caso siendo proceden

te la ~etici6n for~8.l de extr~dici6n. Re deberá llev~r a 

cabo el 9rocedimiento extraditorio, pero la entrega del 

reclamado se diferirá hasta aue haya sido decretada su 

libertad por resolucidn definitiva~ (20). 

En segundo luG~r ~uede ~resentarse el caso de aue 

unn misma persona fuere solicitada en extr~dici0n nor 

dos o más Estados, y respecto de todos o varios de ellos 

fuere procedente. Ante tal situ~ci6n la l1ey de Extradi-

ci6n Internacional en su artículo 12 establece aue la e~ 

trega deberá hacerse conforme a lo siguiente: 

a) A.l que lo reclmne en virtucJ. de U.'1. tratado; 

b) Cuando varios Sstados invoouen tratados, 
a aouel en cuyo territorio se hubiere co
metido el delito; 

· e) Curmdo concurran dichas ~ircunstancias, ('l.1 
Estado aue lo reclame a causa de delito oue 
merezca pena m·~s grave¡ y 

d) En cui:i.l Qlli er o t;ro cR.so, F.t.l n ue u~imero haya 
solicitado la extr~dición o l~ detenci6n 
provisional con fines d.e extradici6n. 

No obstante todo lo aue anot3Inos, puede suceder 

que el Estado aue hayn obtenido la !lrefel'encia. ele l<t ex

tradici6n, conforme a lo expuesto, la decline en f~vor 

de un tercero oue no la hubiere logrado, 

. (20) Abarca, Ricardo, Ibid. 
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Otro de los obstáculos que pueden presentarse para 

acceder a la er-.tregél. ·ie recL1.r1alios, es q•ie ::;e i:;r::i:te ·:e 

1.m nacional del Estado mexicano, porque su entrega s6lo 

se hará en casos excey¡cionales a juicio del ejecutiva. 

Sin embargo, tratándose de personas ciue han adqui

rido la nacionalidad, con posterio.ridad a los hechos que 

motiven la peticidn de extradicidn, no podrá ser obstácy 

lo la calidad de mexicano.para su entrega. 
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CAPI'fULO QUIN'l'O 

AHALISIS DEL PROCEDÍMIENTO EXT11ADITOHIO INTERNO 

Generalmente la entrega de delincuentes o inculpa

dos se lleva a cabo en virtud de tratados internaciona-

l1rn. Sin er:ibareo, cnando no existe tal compromiso, la e_n 

trega r1c reclamados se deberá llevar a cA.bo conforme a 

lo que establece la Ley de Extradición Internacional ele 

1975. 

Conforme a la Ley de Extradici6n Intermi.cional po

drán ser entregados los individuos contra ouienes en otro 

país se haya incoado un proceso penal co!"lo presuntos re_Q 

ponsables de un delito, o que senn reclamados para la e
jecución ele una sentencia dictada por autorid8.d com!Jcte!]_ 

te del gstado solicitante, 

Para poder acceder a la entree;:i de reclW'iados no 

_;·, es sufidente lo que anotamos con anterlori<la!l, porque 

además la petición d~berá estar de acuerdo con lo que e~ 

tablccen nuestras leyes internas, en relaci6n al delito 

y circunstancias personales ctel reclnnnclo. 

Nuestra Ley de Extradici6n Internacional establece 

que darán lue;a.r ll la extradici6n, los dcli tos intencion..§: 

les definidos en la ley pennl mexicana, siempre y cuando 
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sean punibles tanto conforme a la ley nacional como a la 

del 'Esto.ria solicit1..."1te. con "lena de ori3i:5n nue se-:i ;or 

lo menos de un año. 

Es importante hacer notar aue la entrega del recl.§: 

mado puede ser para efecto de someterlo a proceso o n:1.ra 

QUe ctunpla una -pena o para. oue termine ele cumnlir alguna 

parte de la sanción imuuestri. Bn 'cualouiera de estos 

tres casos, la pena de prisión prevista deberá ser por 

lo menos de tm año. 

Sin embargo, por su al to costo, uor su e jem!Jlari-

dad y por la simple seriedad de las relaciones interna-

cionales es poco com{m oue se intente l~ extr8dición de . .. 
delitos comu..~es cuyn punibilidad anenas p~se del límite 

inferior de un afio. rreneralmente los reclaM:ldos son nar-

sanas que hlll1 cometido delitos de gran trascenñencia nq

cional o contra la hume.nidad, como por ejer'!plo el hor.iici 

dio, el tráfico de drogas u otros similares. 

I.- ASPHCTO DIPLOMA'rICO 

''J,a extradici6ri. es un acto necesaria.'llente interna-

cional que promueve un Estado fundado en bases judicia-

les suficientes, para obtener la entrega rle un individuo 

ya sea para. someterlo a proceso per1al por deli i:;o gr"l.ve o 

para aue este sufra el cumplimiento de una condena de 

priva6ión de libertad" (21). 

(21) Abarca, Ricardo, Ibid. 
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Internacionalmente el Estado requerido puede negar 

de plano la extradición o condicion::ir su consider::lc1ón a 

que el Estado extranjero cumpla con det er:~inado s recrni s.;!;, 

tos, o darle trámite interno (Brts. 10, 21, 22, 24, 25, 

26 y 27 de ln Ley de Extracli ci ón Int ernacj anal). Supo--

ni enilo que el Estado reriuerido conc~c1a tr:iTT1ite interr.o 

a la extradici6n, el Bst~do extranjero no tiene pornue 

vol ver a saber del asunto extradi torio sino hasta r,ue e1! 

te haya pasado todo el proceso interno, porn.ue entonces 

el Estado requerido le comunicflrá su resol uci6n. 

Una vez transcurrido el proceso interno, el Bstado 

requerido podrá conceder o negnr, o com"!euer condicional 

mente la extradici6n solicitndn, pero cualquiera que sea 

su dcci sión deberá comunicarla al Estado requirente rie-

dian l;e una nota diplomática <le tipo forrnal. 

I1a petición formal de extradición que forr.iule ctml 

· quier Estndo al Estado mexicano, deber& estar conforme 

al tratado o convcnci6n inte:rna.cional al ciue este~ suje·· 

tos tanto el Est.'1dO mexicano corio el Estado requirente, 

o en su clefecto, conforme al réi:;imen de 12. J.ey de Extra

dición Internacional <le 1975, que es a!Üical)le a esta m!'); 

teria en ausencia de trataclo o t!onvenci6n inte:rnacionnl, 

El pedimento extracli torio es un anunto que importa 

a la soberanía de cada Est;ado, ccnceder]o o negarlo es 

. siempre asunto supremo que afecta directa y exclusi varne_n 

te a la soberanía de los Estados involucrn.dos, 
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Si como queda visto la decisión últim~ en materia 

de extr::i.dici6n debe ser rie rlerec'.'lo inter?'lo, su co'!lunica-

ci6n debe efectu-=trse mediR.nte un acto fo:rm~l de natu:r"3.l.§. 

za diplomática. 

1.- La nota fo mal de neti ~i6!}-ª~-~~ir.::~dig_'h_6n, La solici

tud de extradici6n debe formul"l.rse en 11. forr.i':l diplom8.ti

ca más formal, en virtud de nuc Ui. extradi..ci6n es un com

promiso entre dos fü1tados igur:i.lmente sober.'3nos. Nuestr':l 

Ley de Extradici6n Internacional en su ::i.rtículo 16 y si

guientes, se refiere a la petición for'llal de extradición 

aue debe presentar la embajada del Est<i.clo reC1tLi..renti:i. 

"Es práctica diplom4tica ftmdada ede~4s en la Con-. 
venci6n de Viena sobre Relnciones Diplor:iáticas, el uso 

de la nota diplo'Tlática formal, para formul;::i.r l"l netici.ón 

de extradición" (22). 

11La nota formal es una nota diplom~tic8. S'lscri ti:i. 

de firma entera por el e~bajador o enc~rgado de negocios 

ad interim dirigida al Secretario ae !ielaciones Extei~io-

.' res como demostración de oue las mr-lnifest'.lciones conten.:!:_ 

das en la nota son actos representativos del Estado re-

presentado por el embajador al más al to nivel, y aue cons 

ti tuye un ple.no compromiso gubernamental" ( 23). 

1.1. Su formalidad.- Cu::i.ndo un Estado tenga la intención 
;--

(22) (23) Abarca, Ricardo, Ibic_!. 
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de solicitar en extradici6n a un individuo que ha viola

do el orde!':'.l.:'.ier:i::o -~'..trÍdico :le su -o~ís. 1..'1. ':1eticiÓ'.: f:-ir

mal de extradición deberá presentarla en la for~2 y tér

minos nue establezc~ el tratado, y en su defecto confor

me a lo aue establece el artículo 16 de la actual Ley de 

Extradición Internacional, 

1.2. Su sentido.- La solicitud de extr::tdición oue u .. '1 Es

tado presente al Est.qdo mexicano, deber.1 conte!ler 1,1 des 

cripción del delito por el cual se solicita al reclamado, 

los docu'!lentos e!'l que se funda la resnonsabilidad, y to

do aouello aue "\)".J.eda nervir de ~rueba para llevar q cabo 

la extradición. De t8.l ¡r¡gnera oue el sentid.o U.e 1:1 soli

citud de extradición ~Jara el Estndo nacion::il, es t ene:r 

en su poder el m"1.terial necesa1·io en el cual pued:i. fun-

darse para proceder a otorear o negar la extrndición. 

2. Recención de la nota del __ renueri!'!..i.E!..~to, - La nota me-

di ante la cual un Estado solicita la en~rega de un indi

viduo que debe responder como acusado o como condenado 

ante la justicia de su país, deberá presentarla nor l~ 

vía diplomática, conforme a lo establecirlo ::ior al tr'lta

do o en su defecto, por la Ley de Extradición InternaciQ 

nal. 

La petición de extradición implica un comuror:üso 

entre el Estado solicitante y el Estado reauerido al !'li

vel puramente estatal y sobar ano. Sin emb"l.rgo, cow.o nin

gún Estado puede disnoner de los individuos oue le estr-i.n 
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sometidos, el Estado requerido debe pedir al reouirente 

oue le 9ro-:Jorcione los ele:nem;os Jurídicos necesP..r~os '2-

ra aue pueda ejercer el poder de privar de la libertad a 

los individuos aue se encuentren en su territorio y nue 

resulten afectados por la petición de extrndición. 

3. Análisis temático de cada fracción del º-:.rt;L~.tlq_J,_o de . -------------·-:.-·-
la Ley de Bxtracli<?_hón Internaci~nal.- J,a 9etición foroal 

de extradición y los documentos en aue se auoye el Esta

do solicitante, que no ten,€'.a celebrado tratado o conven

ción _al respecto con el Estado me:x:i.cano, deoer4 contener 

lo siguiente: 

"I. La expresión del delito por el nue se 
pide la extradición; 

II. La prueba de la existenciq del cuerpo 
del delito y la probable resnonsablli 
dad del reclamrtdo. Cum1do el indivi-
duo haya sido condenado nor los tribu 
nales del Est<i.do solicitante, br-i.star'á 
acampa.fiar cou.ia auténtica de lR. sen-
tencia ejecutoriada¡ 

III. Las manifestaciones a aue se refiere 
el artículo 10, en los casos en aue 
no exista tratado de extradici6n con 
el Estado solicitante; 

IV. La reproducción del texto de los ure
ceptos de la ley del Estado solicitan 
te aue definan el delito y determineñ 
la pena, los nue se refieran a la 
prescrir.ici6n de lB, acci6n v de la pe
na apli•cable y la decl:-).rac:!.ón autori
zada de su vigencia en la énoca en que 
se cometió el delito; -
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! .... 

v. El texto auténtico de la orden de a'9re
hensi6n a·.i.e, en su C8.so. se '.'l.:vrq_ libra
do en contra del reclamado; y 

VI. Los datos y anteceden~e.s personales del 
reclamado, riue "?ermi tan su identifica-
ción, y fliemnre nue sea nosible, los 
conducentes a su localización". 

Los documentos señalados en este. fl.rtículo y cualnuier 

otro aue se presente y estén redactados en idioma extra~ 

jero, deberán ser acompañados con su tr.<J.di..tcción al es1Ja

ñol y legalizado conforme a las disposiciones· del Código 

Federal do Procedimientos Penales. 

Como vererno s, lo 'Primero oue ouedó anotado fue la 

expresi6n del delito por el cu.al se solicita al reclqma

do, lo cual nermi te al Este.do nacional ooder determinar 

si el mismo es considerado como delito dentro de nuestra: 

legi~lación penal. 

La segu.nda fracci6n nos sitúa. frente a dos su:iue&

tos: prir'.1ero, el caso el.e que el individuo oue se recl::i.ma. 

en extradición tofüi.vía no ha sido sor~etido a proceso, y 

por lo tanto s6lo existe tmn orrlen de apre:'1ensión, qrle-

más de la prueba del delito y de la '.Jresunt"I responsabi

lidad¡ se_rrundo¡ eme es cuando el individuo yr-t ha sido 

condenado por los tribunales del Est<i.do solicit8.nte, y 

en este c::iso bastará acom!>a5'ír:ir co!Ji::i. A.ut6nticR. de la ser: 

tencia ejecutoriada, 

En la tercera fracción se hace rrtenci6n del COffi!)ro

miso que deberá contraer el Est?.do solicitante, para po-
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der darle trárni te a su solicitud de extradición, el cual 

se establece en ':!l :ircículo l·J le la Le:,r .le .::xtrad.L.c.!..5:!. 

Internacional, y del que más adelante hablaremos. 

En la fracción cuarta nos r:mnifiP.stn. aue el 8str.do 

solicitante deberá enviar copi::i. del texto 11e loo precep

tos que definan el delito y determinen la pena. Ar::imis:;io, 

los que se refieren a la prescripción de la acción y Ja 

la pena aplicable, así como la declaración autorizada de. 

su vigencia en la época en ~ue se comP.tió el delito. 

Todos estos documentos son ne suma import:mci::i. p<t

ra el Estado requerido, pues en base a ellos podrá. h~cer 

la equiparació11 de ambas legislaciones, parq luego deci

dir si son acordes o no al ordenamiento jll!'Ídico nacio-

nal. 

La fracción quinta establece que deber4 acomriañ:J.r

se a la solicitud de extradición el texto aut~!'ltico rle 

la orden de apr~hensi6n. Este documento es de suma impoE 

tanci a p:rra el Estado reriueri do, pues ello hace ouponer 

que las autoridades d~l Estado solicitante han encontra

do csausa suficiente para poder expedir dicha orden. Sin 

embargo, para poder detener al reclamado no b~stn la or

den de aprehensi6n expedida por el Estado solicitante, 

pues este deberá además enviar todos los documentos en 

los que se haya fundado, para que el. Est'1.do requerí do 

pueda hacer su propio análisis, y si considera que son 
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suficientes las ~ruebas , pueda girar la orden de a~re-

hensi6n de la persona que se reclama en extradición. 

Por Últi~o, en la fraccióri sexta nos dice que el 

Estado solicitante deberá enviar los datos y anteceden-

tes personales del recl::i.mado, oue pernitn. irlentificarlo, 

y cuando fuere posible, los conducentes a s1¡ localii-:a-

ción. Todo esto es con el fin ne abreviar tiompo y dRrle 

todas las facilidades al Estado requerido p::ira que lleve 

a cabo la detenci6n sin mayor proble~a. 

Asimisr:io establece el artículo en c 1.testión, que 

los documentos que envie el F.stn.do solici tente debcr·8.n 

estar traducidos al españo"l y ser auténticos ante el de

recho mexicano, el cua.l exige su lecalizf:lci6n fornal. 

La petición f'ormal <le extradición ader.iris de los r~ 

quisitos que hemos mencionado, deberá contener los co~-

promisos a que se refiere el artículo 10 c1c la ley rle la 

materia en cuesti6n y que en seguida tramJcri bimos. 

Art. 10.- El Estado mexicrmo exigir8 p"l.ra el 
trár.ii te de la petici6n, nne el Es
tado solicitante se comproneta: 

I. ~ue llegado el caso otorgaril la r~ 
ciprocidad; 

"La reciproci'lh.i.d en m~tt ería. de extradición sólo se 

acredita mediante la prueba rle que su ley autori7.a la e.! 

tradición de personas que se encuentran en su territorio 
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para que sean proces~das por delitos graves del orden CQ 

món o !)ara oue coi"!our.guen 11-'18. "lena riue les fue ir: :r.::::-v~1 

por tribunales del orden común. La reciprocidad en '!late

ria de extradición consiste en la compaei~aci6n legisla

tiva y nada más•'( 24). 

II.- Que no serán materia, ni a1..~ como 
circunstsnci:i.s ai;:rn.vA.ntes, los <1e
li tos cometidos con anterioridad n 
la extradi ci6n, or.i t idos e!1 ln de
manda o i~conexos con lo~ P.G~ecifi 
cados en ella. El Bstado solicitan 
te queda releva1lo de ente comproo.!_ 
so si el inculpado consiente libr~ 
mente en ser juzgado uor el lo o si 
permaneciendo en su territorio más 
de dos meses conti.nuon en li hertad 
absoluta pn.r'l abandon~rlo, r:o hace 
uso de esta facultnd; 

Este principio lla;iado de la Especialidad dentro 

de la institución de la extradici6n, se est'1bleci6 con 

el fín de proteeer al reclamado, de tal manera _que se':\ 

juzgado unicamente por el delito o dsli tos r¡ue huyan mo

tivado la extradici6n, salvo auc ~l mismo ad~ita ser j~ 

gado por otros delitos distintos de los que motivaron la 

extradici6n. 

(24) Abarca, Ricardo, !bid. 
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III.- Que el presu.~to extraditado será 
sometido a tri'::m.'1:11 cor::ne:s:--.cc, 
establt¡!cido por la ley co:i 2.nte
riodidad al delito que se le ir.i
pute en la demanda, para que se 
le juzgue y sentencie con las 
:formalidades de derecho; 

En este párrafo se encuentra consi~ada la gA.ran-

tía de legalidad, establecida en el artículo 14 de nues

tra Carta ~.fagna, mediante la cual el Esta:lo solicit"1.nte 

se compromete a juzgar al inculp3.do en las condiciones 

que establece nuestro ordenamiento jurídico. 

IV.- Que será oído en defensa y se le 
:facilitarán los recursos lecales 
en todo caso, aun cuando ya hu-
biere sido condenado en rebeldía; 

Esta es otra garantía que el Est."l.do mexicano otor

ga al reclamado, y hace que el Estado solici t·mte se CO,!!! 

·prometa a proporcionar al inculpado los medios de defen

sa existentes en su ordena~iento jurídico. 

V.- Que, sí el delito que se i~ryuta 
al reclar.iado es punible en su 
1egislaci6n hasta con la pena 
de muerte o algunas de l~s seií.§ 
ladas por el articulo 22 consti 
tucional, s6lo se le impondr~ -
la prisión; 

Adn cuando en nuestra legislaci6n se tiene contem

plada la pena de muerte para casos exce~cionales, ·tratán-
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dose de un sujeto que se reclama en extrndición, el cual 

habiendo cometido un delito r¡ue sea pun1 ole en su leg1 s

laci6n hasta con la pena de muerte, el T:stado mexicano 

entregará al reclamado con la condici6n t!c nue el ::lst·i.do 

solicitante sólo le impondrá la de pri:ü6·r., 

VI.- Que no se concederá lq. c:ct.::'::l'li
ción del mis!10 indi viñuo r. ·.t:1 

tercer Estaclo, sino en lo:; ca
sos de excepción 9r-?.visto: e:-i 
la segunrla fracción ele estf· q.!: 
ticulo; y 

VII.- Que proporcior.:trá al Est'l.1!:-: ::-:e
xicano un:=i. copi'3. F.tutchticr:i. .'ie 
la resolución e,jec•1coriQd.'J '1'.le 
se pronuncie en el 9~oceso. 

Independiente!llente de los reauisito;o: nue herr:os me!l 

cionado, un:i nota formal de extradición le be cont ene~· el 

compromiso formal clel Estado requirente •l<J nue e~1 c:1so 

que le ruere concotlidn la extrnriici6n, na ejercit~r4 su 

poder en contra del extraditado, a pesnr ~e que lo te~ga 

en su poder físic:imerite, más aue para lor; efectos :a:tr:i. 

los cunles le fue entregado. Es ñecir, nue el Est~do re

quirente no recibe por la extrn.dici.ón el dor.ünio tot"J.l 

sobre el extraditado. Es aquí 1ie observarse que el prin

cipio de exclusividad que rige lq mnteria de extr~dici6n 

sólo es efectiva a través del c~~~romiso oue contrae el 

Esta.do requirente en observ3r llicho princiDic, así co .. 10 

de las leyes aue rijan dicha mrJ.teria en el Sstnc1o rarue

rido. 
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4. Si tuaci6n del EstRdo re'!)liren~ a];.._J!olici~ J.l'! .. e?:..~..D!: 

dición.- El é:st::ido rea1.ureni;e un<t vez oue na 9resc1t,<>.no 

su solicitud de extradición, J.o único c1Ue '.JUede hRcer es, 

esl")erA-r a nue el Est8do rectueriil.o de conteBt~ci6n "' S''· 

petici6n, por medio de sns al'"en+.es di9lom-í.ti ces, -porri•.ie 

no 9uede intervenir (m lo r.i8.s absoluto en lr-i.s cuestiones 

internas del Est::Jdo reriuerido, 

5. La solicitud. rie dete_:nciÓn....2_rovi~ioML~q_i;.__:t_ineE!__'ie__~ 

tradici6n.- Cu8.11do un Estado teng::J l::i interición de 'J:C-e-

sentar neti ci6n formfll de ex:tr::i.cH ción de 1mR. <leterni::'l."ld"! 

persona, y solicite la r:1.donci6n de medid ns nrecauto1·ias, 

estas podrán ser :::i.cordadas "Oor l::i. Secret"ll'Í'l de Rel"lcio

nes Ex1ieriores, siemprt:? 0ue 19. :ietición del Estado r-:;.:·li

citante contenga la. f.lX!Jresióu clel delito '90r el cuAl se 

soli.ci tará 113. extrarlici6n .v l::i. rnanifefltl3.ción ele exiPtir 

en contra del reclamado una orden de i:tprehe~si6n em::>.!".8.rla 

de autoridad competente. Si el acuerdo de le. Secret"rÍ". 

de Relaciones Exteriores fuere favorable a lra peticdn, 

la transmitirá .al Pro curador General de lr:i. '.{e ri6bli ca., '.),2: 

ra oue este a su vez l)romueva ante el Juez ele Distrito 

que corresponda para nue lleve a cabo dicha :nedida !'re-

ce.utorüi.. 

5.1. Las medidas de Rsegurfl:niento l)revistP.s en el ::irtic2 

lo 17 de lFi Ley de Extradici..6n Internacional.- J,a úni0':l. 

medida de ase~amiento aue la dicha ley est<i.blece el'. 

· forma !)recisa es el ar"rai go, en virtud de ntte manifiesta 

que deberán ser aouellas oue procedan conforme al tratado 
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y en su defecto conforme a las leyes de l;:i. m::i.terüi. 

Al hacer mención nue a falta ne trnt::tdo se est~r4 

conforme a las leyes de la materia, ~rác~icamente no nos 

dice nada, pornue lr.t únic::t ley oue rige lrJ. extrP.rlición 

fuere. de tratado, es la propi::i. ley c'!e KxtrB.clición. 

5. 2. Si tu;:ición de la. Secre_!;arí_.q. ele .:ll"Ll-f'-Ci ~·nes Exte~io_T~ 

frente a la "Oetición de dete:i~t~-1_?!...J.X:Ovi_si_::?_!":_"tl o __ a_e _ _.'!_P.lli

das .JEQVisionales o nrecautor~s __ co~ fin8f:__de e:xt_!:2::.'!_i--_:: 

ci6n.- La Secretaría ele 1ieJ.r1.cir:nes i;:xteri0res al recibir 

la petición de detención provisio~9l o de cualnui~r otra 

medida prec8.ntoria o provisional, rleber2 h<?.cer el es-i;u-

dio rnzonado en relación a. la ?avedad del delito -no:r el 

cual le solicitan tal medida. 3i ccnsider.q. nue hav f1J.!1~ 

mento para ello, deberá transmitir di.chr:i netición al :,rQ. 

curador General de la :te~ública, para oue este a sn vez 

la remita al Juez de Distrito cine corresnonda parR. ,,ue 

lleve a cabo la medida que proceda. 

5. 3. Jll§nosiciones de 19. Lev de Bxtrqc'l.ici_ón_ de 18_9_7_~ 

relación a las med.it!_as "Orovisioriales o nre_c:..'"-_utol'.'i~ci_._con 

fines de extradición.- La ley de 1897 en su articulo 13 

contemplaba aue en caso de ureencia, el Ejecutivo de l~ 

Uni6n podía acordar la. prisi6n nrovi sion1ü, con el s6lo 

pedimento por correo o telegrafo nue hiciere el E$tqno 

solicitante, manifestando el delito. y la existencin. de 
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una orden de aprehensi6n de autorid~d compevente y ~ro~ 

sa de reciprocidad, así corno la ~romesa ae Jrese~~~r i~ 

demanda con las pruebas en las nue se fund8."oa p.<i.ra hacer 

tal petición. 

5.4. Casos en 11~rocede la dete].Jci6~:r:9vi sio?1:Lc.<?n 

fines de e_x:_tradici6n.- Generalr.iente los Est'ldos r:-1J.e soli 

citan al Estado nacional oue lleve a cF.tbo la dete:!'lción 

provision:::i.l de una determinn.d:::i. ~erson3. es "'.-)Ornue tienen. 

celebrado trat::i.do de extradición, ~r en los mismos se es

tablece los casos en aue 1)ro cede dich¡;i ::iodida, pero tra

tándose de anuellos oue no tienen tal C0!"".1.T):''.)l'Üso 1 lR Ley 

de Extr~dición Internaci~nal solamente las concede el 

arraigo domiciliario, medida CtUe desde nuesc;rc n'.t.'"1-::o d.e 

vista resulta inútil, ya aue una. persone. oue ha c0rn9tido 

delito gr~ve no esperaría a nue se le aure~e~dier~ en su 

domicilio, 

5. 5. Renuisi tos P,ener:ües de lR oetic:i.ón de rnedid.'."!s TJre

cautorias o nr~vision~les.- Son dos los re~u.isitos nue 

deberá contener la petici6n de medidas 9recR~tories o 

provision::iles oue el Estado solicitante presente, ':1rine

ro; la ex:presión del delito uor el cual se solici t:1.r-l la 

extradición, y segundo; la manifestación de existir en 

contra del reclamado una orden de aprehensi6n ema..1'13.da. de 

autoridad competente. 
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II.- FASE DE PROCEDIMIENTO 

Una vez que la Secretaría de Relaciones Exteriores 

tiene en su ~oder. la petici6n formal de extradición, se 

da inicio a la fase administra ti va, en 13. nue dic:rn. se

cretaría lleva a cabo la revisi6n de los renuisitos de 

:forma y de fondo y ciue concluye con un2. onini6n, rne r.ue 

de ser la de aceptar o rechazflr la petición y nue en to

do caso deberá comunicarlo al Estado solicitante a tra-~ 

vés de sus agentes diplom:l.ticos. 

1.- FacultA.des de revisión formiü y límites dentro CiE!_ los 

cuales la Secretaría de Hel:=iciones Exter:i.:_ores nuecln .~1::>~ 

revisi6n de fondo de la n&tici6n rle extraclici6n.- "T.;:i. Se-·----"-----------
cretar!a de Relaciones Exteriores tiene ple:!:"las facu.l t 0 .des 

para llevar a cabo la revisi6n de forma d.e lFt petid 6n de 

extradici6n, y deberá exigir CTUe se cumpla con los :cenui

ei tos establecidos por el t:catado o en su defecto nor lo 

que establece el artículo 16 de la te,, de Ex:tra.dici6n In

ternacional. En. cuanto a la revisi6n de fondo tier..e cier

tas limitaciones, poroue ésta acti vic'lR.d corresnonde ::il D.Q 

der judici~:ll, sin embargo, cuando encuentrA la peti~ión 

notoriamente improcedente tie~e facul t~des -;>"'.ra. rec'.1armr

la'' (25). 

(25) Abarca, Ricardo, ~· 
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2.- Facu.ltades de la Secretarí:;. ele Relaciones Exteriores 

para rec_hazar oe~i cienes tte ex"Cr"l.d.ición nue sea.'1 a'-11. er-..: e.

mente improcede!'ltes en el_ orde!1. jurídico nacional.- .~.nte 

la petici6n de extradici6n ('tUe un Bstado llegare a nre-

sentar, de un hecho nue nuestra legislaci6r. penal no lo 

considere como delito', la Secretarín de :1el"l.ciones :Sxte

riores tiene facultades parn d.ese.char 1'1 -petici6n de in

mediato, poraue la ~rimera ~reMisa que debe darse nRrR 

que proceda la ex:tradici6n, es aue el hecho poY' nl cuql 

se reclama a un individuo en extradici6n, sea considera

do como delito te.nto por el Estado reouirE>nte cor:io nor 

el Estado requerido. 

3.- FEicultarles de 18. Sec?"etA.:d,.=i. ele Rel::iciones ~xteri.::1:rP.s 

,!!ara examinar la poli ticidad de unq 1'Jetici6n de extrarli

_gi6n nara rechazarl 3. de nltu".o. '1Ue?1tro del 4mbi to purrí-

mente di-plomático aue estamos 1U1alizando, la r.iencion"l.dR 

secretaría tiene plenas facultades para rechazar ele 9la

no una petición fonmtl de e::tradici6n" ( 26). 

Rechazar de plano significa 11ue la '.)etici6n en su 

fondo es inadmisible ante el derocho nacional. .\lguns.s 

de las causas que podemos colegir son l~s siguientes: 

evidente persecuci6n política; evidente ~rescri9ci6n de 

la acci6n penal; delito inexistente en derecho mexic.'Ulo. 

( 26) Abarca, Ricardo, Ibid. 
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En un ejemplo imposible, sí el gobier:;o de C~1.ile 

hubiere solicitado la extradic1ón ¡tel ex'lresiden;;~ .. ÜV.:J: 

dor Allende, inmediat~~ente des~ués de nue el ré,'!i~Pn mi 
litar lo depuso, el gobierno r.iexica.--i.o !JOdrí:i. cl,,r::=t:rcnte 

suponer <iUe bajo '.U'l3. 3.cusaci6n ele mrilvers'l.ci6n .!e fonuos 

pCtblicos existía una persecución polític::i., y por lo tr.m

to el gobierno de l~éxico !:)Odría. h·~.ber rec~!lzado .Je :'lnl".o 

la petic i6n de extradici6n ele SA.l vr-i.dor .\ l 1 ende ( e:; 1;.n 

ca.so imposible pornue :\llende murió resistie!'ldo l:i subl~ 

vaci6n). 

4.-Petici6n --!e re~uisitos al P.strido re,.,uirente,- r:onfor

~e al artículo 20 de la ley en cuesti6n, el cual es a~li 

cable aún en el caso de exister.ci'l de tri:i.tacio, la 3ecre

tarí"l de Rel:ici"nr~s Exteriores debe practicar un ex:-ir~en 

respecto de las en.usas de improcedibilühd c'ie l'.J extr:.ldi 

ci6n co:no qLteda di cho anticipadamente, peco adeni~s :i.r.er

ca de lns causas de improcedibi lida.d S'lm~rribles y ,Je los 

requisitos formales necesarios para que pueda d:frsele 

trámite a la p.etici6n formal de extradición, 

Constitu.ven irnprocedibilidarl superable, la cnrrm-

cia do ele!!!entos probatorios obviamente indispensa'hles 

par::i que se conceda l'l. extraclic ión, Si 1:3 3ecret<trÍ~ 1le 

Relaciones puede atlvertir que en un"l. ac:.tsilci6n de homi

cidio falta el cert if'icado de autopsia, fe de cadáver o 

acta de defunción, puede interrumpir el trár.iite par;:i evi 

tar inconveniencias r.IRyores al Estado solicitante, 
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También constituyen improcedibilidad su?erable, 12 

insuí'iciencia de elemem;os formales necesarios, ·¡¡;:il,~~ n~ 

mo incorrecci6n en l<i.s tradu.cciones de los documentos 

probatorio s. 

ºEn materia de insuficienci8. su-.:ierable, la Secret2; 

ría de Relaciones Exteriores no p9dria adoptRr e~ defini 

tiva una decisi6n de rechazo ,porr:1ue esto correS!Jondería 

al momento de dictarse la resoluci6n definitiva, y "!'.)or 

lo ta.nto no puede pasar de la mera advertenci"l'1 
( 27). 

Por lo nue hace a los renuisitos formales indisnen 

sables, la Secretarí~ de Relaciones Exteriores no nuede 

dar curso a la petici6n rle extradición ~ientrqs no ester. 

debidamente legalizados todos los docwr.cntos nue le S'.m 

·presentados o si falta la traducci6n al idio:r:::i. espaYíoi 

de los documentos escritos en idioma extrru1je::-o, bie:'I eQ 

tendido que la mencionada secret::i.rí::i. puede observo.r eme 

esas traducciones son incompletas porriue no están tradu

ci<los todos y cada uno de los docu .. 'l!entos, en cuyo cRso 

. , procede conforme al aparte.do anterior. 

5.- Auto de inicio del nrocodimiento ext~~dit~rio.- S6lo 

la Secretaria de !lelaciones Exteriores tiene lR fa9ul tA.d 

para iniciar el procedimiento extracli torio, n 1.i.e al ter:::i. 

(27) Abarca, Ricardo, ~· 
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profundamente la. libertad de los individuos reaueridos y 

debe atender al respeto de sus garantÍ'J.S individuales. 

Las bases jurídicas del auto rle inicio oue dict'1 

la Secretarín de nelaciones Bxteriore~ son los artículo~ 

119., en relaci6n con el artículo 19, 14 y 16 co11stit1.wio

nales. 

Del espíritu del artículo 119 constitucional :iode-- · 

moa entresacar nue el reouerido con fines de extradición 

no está apoyado por la garantía del 8.rtículo 19 conGti tu

cional, debido a ciue le reo.uiere r-1.1..ltoridad extran.ierfl na

ra fines procesa.les peno.les o rle c0mpleriento de co?"tterm. 

6.- El pedimento del ProcurQdor '}eneral (le la Henúblic:i..

Una vez oue la Secretqría de !telaciori.es :O:xteriorc:; lleva 

a cabo 1-;i r0visión completn de la petici6n formal de ex-

trA.dici6n, si considera oue es proce<lente (Jicta auto a<bii 

nistrativo de a.'3.Misi6n, el cual remite al Procurador 'rene 

ral de la Re9ública, junto con to<los los documentos (IUC 

le son enviados por el Est~do solicit;:mte. 

El Procurador General de ln. República en cu<mr!o re

cibe el auto nue dictn. la. citana s!'lcret:irín., de inmediato 

promueve ante el Juez de Distrito oue corres9onda nue or

dene la detenci6n de la persona. que se reclama en extrad_!; 

ci6n. 
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7,- Su sentido con:-:iti tucional.- Con fundamento en el ar

tículo 21y102 de lA._constitucidn, corrAsponde a la Ins 

tituci6n del r:inisterio Público la perseC'l.Ci6n de los rlB. 

litos y el ejercicio de la acción pe:nr-il. '"!in e!"lbri.rgo, 

tratándose del ejercicio de l::i .1.cción ¡fo extrivlición, l'l 

ejercita un funcion'.ll'io p1íblico, se tratP. riel "roc1lr':' .. t'.lr 

General de la ~e?dblic~, ya nue asi lo e~tablece lq Ley 

de Extradición Internn.cionR.l, r-i.r1em:fa do que la cnnstitu

ci6n le otorea facultades parn ~llo, ci~o poriri not~~se 

por lo descrito en el artículo 102, párrr-i.fos tercero 7 

e mirto que en se eui rla transcri birno s. 

"El Procurador !}eneral ele 113. '.1e::/¡'hlica 
intervendrá per~on;.-"lr.irmte en 11.s r,on
troversias nue se suscitaren er.trc dos 
o más Estados de lél Unión, entre un '~..§ 
tado y la FederRci6n v entre lo~ pode
res de un il:lis:no lfatado. 

En todos loG negocios en oue l~t Peder!!: 
ci6n fuese p:irte; en los c;:i.sos <le los 
diplomáticos y los c6ns~lles .c:,eneri.:iles 
y en loa den-:4.s en rnrn _<leba intP.rvmür 
el T-'.inisterio n(1b1ico •lP. 18. "'i'ednr~dón, 
el Procurridor Generr11 ¡ie l::i. ·:w-ública 
lo hará nor sí o Dor '.flCdio de s1rn fie;en-

ill" • 

De éste último párrafo se desprende oue el Procur~ 

dor General de la aer>ública tiene facult::i.des suficientes 

pat·a solicitar a). .Tue~ de Distrito oue lleve a cabo la 

deterici6n del indivinuo reclamado en extradici6n. 
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8.- Reguisi tos le.rytles m1.ra ei erci t~rlo .- Sl Proc•ir:irlor 

IJeneral de la !1epública para riorter solicit:=i.r al Jui::>: ;le 

Distrito que orde::'le la de·tención ~el recla~·1.dO en extra

dici6n, deber:5. fundarse en los i.locuinentos ,-.•¡e son e!nia

dos ·9or el Estado solicitante a través de l'.l '3ecrat 1rí·1 

ne ~elaciones Exteriores, para nue ~ueda cercior1r88 si 

se reúnen los requisitos esta'::llP.ci1loH en el :-irtíc·.üo l·..J 

conotitucional, es decir, corr.prob~1r si existe un3. orde:i 

de aprehensión ~riida por autorid:=i.<l con?ete:"1te lle:l ·:~y: :i-

do solicitante, y si existen docurrnntos suficiente~; ,-qe 

hae;ll!l probable l:=i. responsabililbcl 1lel recl'l:-r.3.do, ::t·!P. .. 1s 

deberá estar plenamente seguro nne con la O!:"uen de rJ.:··:·e

hensi6n no se violrm patente::ientc las r;-:ir'\rtías i!"'l'li vi-

duales establecidas en nuestro on1enamie!'1to jurídico. 

9.- Auto de inicio del .ruez de Distrito.- La f:ise .itv\i-

cial del procedimiento extradi torio se inicir.-i con el a·.1-

to que dicta el Juez de Distrito, mediante el cu~l orde

na la detcnci6n de la persona n•.ie se solicita en e:dr-: :l.:!:_ 

ción, desl)ttés ~e haber llevado 3. cabo el rmálisis de los 

documentos oue le si::>n puestos a su <lifl¡:iosición, c".lri el 

fin de co;n9robar si no se violan las garantíris del i?1'1i

viduo recl8r.1ado, y si ader..ás está fund11da e!1 princir.io 

la accidn de extradicidn. 

10.- Razón de la CO!!:netencia feder~l.- En relaci6n ·1 la 

extradición, corresponde a un Juez de :Jistri to con·-:cer o 

llevar a cabo el procedimiento extradi torio, en virt 11d 
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de que así lo establece la LP.y c1e Extradici6n Internaci.Q. 

nal en su articulo nrimero oue en se.tp.11d'l. tra.~scrioi'·.o::i. 
' . 

"A.rt. lo.- J,P..s disposici"\nes de e~;t::? ley 
son de oruen público, rle cqr~cter fed~
ral y tienen por oh.jeto lleter·rti~':U" los 
en.sos ,y lR.s c0ndiciones '.Jara er1tre.<p .. r A. 

los Estados rme lo soliciten, cu;...ndo !'lo 
exista ·trrit::;.do int ernadic!'lal, 'l los acu
eatlo s ante S'.lS tribun<lle::i, o c1nd.enar!os 
por ellos, ?Or delitos del or(len co::iún." 

11.- .Evaluaci6!1 de la netici.0n de extr·-viiciÓ!'l ,,_me los 

!'lrtÍcttlos 14 y ló consti t'l9_io'.1·1.les.- in '.~stado C"':.le riresc.!1: 

ta solicitud para l::i. er..tregr;i. 'le un inñ.ivid•m q1te de;)e ser 

sometido a proceso o par,¡:i. riue c1l!:.nla im·-:i. nen'l i:npuest'l. 

por las leyes y autoridades rle su p;:i.ís, c1eber1 !Jrescntar 

todos los documentos que puedan servir 1Ie prueba. '11 S5ta

do requerido. Es obligación del Sstado nri.cior.i::!l ver riue 

se cumplan los renuisi tos est::iblecidos por los artíc:l.los 

14 y 16 constitucion~les. 

En primer lug,:i.r el Estado nacional ,1eberñ. exi g-ir 

que el EstP.do solicitante cu!'!lnla con los reriuisi tos nue 

establece el F.l.l'tÍc 1.llo 16 co~stitucion::ü, es decir, 111.rn 

exista. una orden de nprohensi6n o su enui valen te; ricusa

ción formal practic~'l.da por la persone. o el 6rgmo !'ll.le 

tenga el derecho o la f'.ll1ci6n de formul:irl:::t parfl inici'1r 

proceso jucliciaJ.. en m~tcria penal; l:J.s pruebas suficier.

tes para acred.i tar los elementos ::m.teri::ües del delito y 
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la presunta responsabilidad del reclamado. 

En cuanto a lo aue se refiere al artículo 14 cons

titucional, el Estado nacional deberá tener 9resentP. la 

garantía. de legalidad ~ara oue el sujeto aue es reclama

do sea sometido a proceso con todas las form3.liclatles es

tablecidas en la ley penal. 

12.- Canacidad consti tucion8.l de m::indar :i. anre'.'lender. 

ltfil Juez de Distrito para noder girar orden de a11rehen-

si6n de la persona aue se reclana en extradici6n, cle:1er8 

apoyarse en el artículo 119 en relaci6n con el 16 consti 

tucional'' (28), en los que se establece el tér0 üno de la 

detenci6n de la persona ~ue se reclana e~ extradición in 

ternacional y los reauisi tos nue deberán cumplirse oA.r~ 

que pueda girarse una orden de a~rehensi6n. 

De tal manera que tr8.tándose de un individuo nue 

es reclamado por un Estado extranjero, corresnonde a és

te llenar los re qui si tos oue establece el artículo 16 de 

: . nuestra consti tuci6n y al Juez rle Distrito hacer 13. eva

luaci6n de los docurne.ntos aue le nresente el Estado soll:, · 

ci tante, y así poder proceder a girar la orden de apre-

hensi6n. 

(28) Abarca, RicRrdo, Ibid. 
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13.- Duración constitucional de la nrisión del nresunto 

extraditado. Aún cua"'ldo el 'U'tíc~llo lg <:::'.l~.si:;itucior.~.l '".lf!: 

nifiesta que ninguna detención podrá prolon~arse o exce

der de tres diqs, sin que se justifioue con auto de for

mal prisión, tratándose de la reouisitoria de extradi--

ci6n, el artículo 119 consti tv.cional establece nue 1 a d~ 

tenci6n de la persona oue se recl"R.na en extradición !JO-

drá prolongarse hasta por dos meses. Incluso esi:;ablece 

otro t~rmino de detención a nivel nacional, tr<=ttándose 

de la entrega de reclamados entre los Esi:;ados de la Fed~ 

raci6n. 

14.- Características de la nosible defe~s~ ~el__~t_!anita

do. La Ley de Extradición Internacional en su q.rtíc11.lo 

25 es~ablece oue el detenido será oído en defensa ~or sí 

o por su defensor, y dispondrá hasta de tres días para 

oponer sus exce-pciones oue únicamente 11od.rán consistir 

en lo siguiente: 

14.1. La de no estar ajustada la netici6n de 
extradición a las ~rescripciones del 
tratado a~licable, o a las normas ae 
1a Ley de Extradición Internacion~l en 
su caso. 

14.2. La de ser distinta 9ersona de anuella 
cuya extradición se pide. 

Por lo que respecta a la ~rimera situ~ci6n, el re

clamado podrá hacer valer cualquiera de las situaciones 

siguientes: 
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a. Que el delito por el cual se ::;olicito. 
111 entre.~a. 1 no es :l~ <tnuellos ~".e la 
ley mexicnna define cn~o inte~ciona-
les. 

b. Que la punibilidad del delito no alc~n 
za el t'rmino est~blccido por l~ ley 
penal mexic~.na, p::ird. .a~w sc·1 •1r:Jcedel:'!
te l~ extr~dición. 

e) ~ue ya ha sido <.i.bs'H?lto en j:ür.lo, o 
que se le concedió el indulto :) 1rnnis
tía por l'ls autoridades del ";:-:..:ado nuo 
lo recla'!la. 

d) Que el cleli t"o por el cu::i.l lo solicitan 
requiere nucrcl la :le ~'. 1.rte lf) ·::Í ~bia, 
conforme a l~.s leyes mexici:m'ts. 

e) 0ue ha prescrito lB acci5n o l~ ~en~ 
conforme a lf'l ley pernil +nexic~úrn .• 

f) Que el delito nor el cual lo E"rilicitan 
es de aouellon one se considcr'.:!l co:·10 
·delitos políticos. 

g) óue tenÍg, lr-t con di ci6rJ de e sel ~.vo o CU".1-

quier otr:i. sitna.ción nue -puec1~ eouipqra.r-
se con la esclavi tutl, en el J 11t_i;·;r lloncle 
cometi6 el delito. 

h) Que el delito por el cual se le solici tq 
es del fuero P1ilit-:ir. 

Para poder prob.,r las exce1Jciones n'.1e !'lel",OR de!:lcr,! 

to, el reclamado dis~one de veinte días p~ru hacerlo. 

Sin embargo, cunndo el recln.riri<1o ···anifin.sta nue e;stq 11.!!, 

vando a cabo diligenci::is en el ~stnclo oue lo recl ~-nA., o 

en otro Estado con el fin de -probA.r su iri"cencia, r!ic;10 

pla~o podrá ser ampliado si el .Tuez lo con si rlera ne -·ti!1e11 
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te, o cuando solicita que se obtengan tiiles pr•.teb.<ts en 

el extranjero. 

15.- Resoluci6n ilel .Juez.- lTnrl vez nue cc:iclnye el térm,i 

no oue la r,ey de J::x:tra.nici6n Internacionril en flU rlrtículo 

25 otorga al sujeto n~e es reclnmRtlo en extra~ici5n 9~r~ 

'!_'.)robar sus excepciones, el .ruez de Dif:tri.i:o debe ¡Jroce-

der a l'lf:l.cer una evalu:ición• (le todo lo aci.;1rn.do, ~=-in1 lue;~o 

dict::ir su opinión, misma f1Ue dar:l 11. conoce~· rle i'!:lm•~tli:i.to 

a la SecretBría de Relaciones Exteriores, confor~e lo ea 

table ce el artículo 27 :le lr>, I.e:r en cuer:t Lón. 

16.- ?.Tateria ele l::i. Orü!'l.i6n 1le1. ,Tue7..-"rn e,iercicio de l,'1. 

acci6n de extrs.clici6n por pn.rte del Proc!tr·ldor r.encr 11 ::e 

la !lepÚblica, oblie;a al 6rgnno jurisdiccion:ü a Z'fHJolver 

sobre la petición orte nnuel le prer;entr:i."{ ?.<]). T'Jo tal '.Tla

nera ciue el Juez de Distrito unfi vez aue hR. l lev:i<lo P. c::i

bo la detenci:Sn rlel sujeto nun eFJ rP-cl ·v·:r:ido en extr~.ilición 

y de darle la oportunid:1.d t,e ornlrir sns excepcionfl.'t, 0ro

cede a hacer un análisis de lo actuado, p,.-.;r1i. lue~o dictar 

· ' su opini6n. 

Durnnte el rtesarrollo de este te:-1~1. nos ~e~os rclfor,i 

do en v:i.rias ocrisiones a ln O!Jini6n nuP. el Juez cte ')istr,i 

to dicta clespuéo de haber conclaírlo el período ';J:!''obatori.o 

y he:nos dicho f1Ue tal opinión tiene l~s C'lracter-ÍB';ic·1s 

(29) Abare~, iUcr..rtlo. Ibid. 
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formales de un~ sentencia. Sin embnrgo, si hacemos un 

análisis más pro!'unl!O res~ec"to ne lr?. ·1c-i;1mción del .;ue:>: 

de Distrito dentro del procedimiento extraditorio, nos 

daren:os cuenta nue la opinión rwe el Jue7. dicta. es enui

parable a un auto de form~l rrisi6n o en su caso al de 

libertRd por falta de ele-:cnto!'l 11A.ra ..,r(')cesar, en virtntl 

de oue la actiación del Juez de Qífltri to es para deterrrii

nar si confor:ne a nuestro ordemu:iierito jurídico, existen 

elementos sLüicientes de nrocedibilid'lrl o improcedibili

dad de la petici6n de extratlici6n. 

En repetidas ocasiones hemos dicho que loA docume,n 

tos probntorios eme el T:st.,tlo solicit::i.nte presente dobe

rAn ser suficientes parr!' ?~·obr.ir el cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad del recla:n·tr'lo conforme a lns 

leyes penales rr-exicnnas. De tal maner::i t'.'Ue sí el Jue:~· en

cuentra elementos suficientes ae -;:irocedibilid<3.d de la 8.c

cidn de extradici6n, deber·á comunic8.rlo q la Secretn.c· fa. 

de Relaciones Exteriores, ::ir-mi festA.nno su onini6n en el 

sentido de que el -procedi~iento riebe c:-intinu::irse en virt~.td 

... : , de que ha quedado integr::tdo el cuer110 del delito y lr-t pr!, 

sunta responsabilidad del reclarrn.do, conforme a nuestro 

ordena~iento jurídico. 

Cuando 1os do~u~cntos probatorios no son suficien-

tes conforme a nuestro or-demvii.ento jurídico pA.ra so:nP.ter 

.a ~r~ceso al sujeto reclre;iaüo en extradici6n, el Jue7. de 

Distrito deberá comunicar a la Secretaría de Relaciones 
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Exteriores su opini6n en el sentido de nue el sujeto de-

be ser puesto er. libertad. e?".. viri:ud rle C1Ue los docu:ner:-

tos probatorios envü1dos por el Est::i.do solicit<mte no 

son suficientes para integrar el cuerpo del c1elito y la 

presunta responsabilidad del reclamado, 

17.- La resoluci6n de Bxtradici6!!_· La Secret~rir.i, é!e 11el3_: 

cienes Exteriores en cu<:mto reci·r.e ln oninión ni.le dicta 

el Juez ele Distrito respecto ele lP.. nroc~rlP.nci;i o i!Yinroc2_ 

dencia de la -petición de extradici6n, "-oue<le ee:pRr"'rse 

en cualouier momento rle dich8 O'.)inión '!J"lT"l. emitir sn prg_ 

pía resoluci6n, !JA.ra lo cual rlebe revis:;i.r rvJevamente to

dos y CB.da uno de los im!Jedimentos de lA. extradici6n" 

( 30). 

"La partici::.iación del Juez ele TJistri to dentro c'!el 

procedimiento extra.di torio no es p11.rR Rn."1.1.iz¡:¡.r a fondo 

los im::.iedimentos legales nue existen 'Para otorg¡:¡r 18. ex

tradición en un mom1mto dF.1do, sino únicFl.'1'!ente le corres

ponde el análisis ccnstitucionA.l para. deter:"!in~r si no 

se violan las gar;mt:Í'.'is del reclamarlo. A.. la Secret:i.rÍR. 

de Relaciones Exteriores le corresoonde hacer el "'-"1Rli-

sis de todos los impedimentos n.ue existen en la institu

cidn de la extradición" ( 31), 

( 30) (.31) Abarca,' Ri carel o , Ibi tl, 
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"Una vez concluida la faae judici2.l del !)rocedi---

miento extraditorio, la 3ecretnrí~ de ielac~ones Bx;;eri2 

res nuevamente lleva a cabo la revisi6n de vodos los do

cumentos probatorios, y sino encuentra nin<rill1 obst4culo 

para acceder a la petición, er'lite su resolu.ci6n por el 

medio formal de una resoluci6n sir:ülar a un::~. sentenciP, 

judicial, en la oue expresa tod:oi.s las consideracion8fl j~ 

rídicas aue ha to~ado en cuenta ~Rra concederla o en su 

caso para negar la en;;rega" (32). 

· 18.- Consecuenc~as de la resoluci6n, La resolución nue 

niega la extradici6n se co~unica al Estado snlicitnnte y 

manda liberA.r de inmediato al detenido. "Bn cambio 18 r.§;_ 

soluci6n aue concede la extradición, sólo se le CO!Tl\X"lica 

al extracli tactoº para oue pueda hacer uso del iuicio ne P."l 

paro con toda libertad., dentro del término de 15 días 

que la Ley de Extradición concede" (33). 

"S6lo vencido 'ste t~rmino o resuelto en definiti

va el amparo del .extraditado en formfl neg~tiv~, podrá CQ 

municarse al Estado renuirente lR resolución nue concede 

la extradición del rea'.lerido, y le pide al EstR.do reaui

rente que provea. ele inmedüi.to a lR receuci6n del extrrvl:J:. 

tado" ( 34) • 

(32) (33) (34) Abarca, Ric9rdo. Jbid. 
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III.- FUNCION DEL AlrIPARO 

El emparo es un juicio constitucional que puede h~ 

cer valer toda persona que se sienta agraviada por cual

quier a.cto de autoridad, aue origine la contravenci6n a 

alguna garantía constitucional. Para hacer uso de este 

juicio, tendrán que estar agotados todos los recursos º! 

dinarios a los cuales puede tener acceso el agraviado. 

El Juicio de amparo en México es un proceso disti~ 

to· a todos los recursos nue puedan interponerse en un 

-procedimiento. En el juicio de amp11.ro se demanda a le. ª.!:! 

toridad que realiz6 el acto aue se va a recla~ar en ese 

juicio, y solamente poraue se le im~uta haber violado g~ 

rantias individuales nue están previstas en la constitu

ci6n. 

El juicio de amparo no tiene carácter de recurso 

procesal en si mismo, pero en nuestra Ley de Extradici6n 

Internacional, el articulo 33 prevee un procedimiento e_!? 

pecial oue reserva al presunto extraditado el ejercicio 

de la acci6n de amparo contra la resoluci6n inapelable 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

De esta manera el juicio de amparo viene a ser tr~ 

tado en materia de extradici6n como un recnrm, o si no 

se quiere admitir esto, como un sistema interno es9ecífi 

co de defensa que tiene abierto el ~resunto extraditadot 
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para oue los tribunales federales revisen el respeto d.e 

las garantías del ex~radi~ado, ooservadas en la resol~-

ci6n diplomitica que concede su extradici6n. 
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CAPI'rULO SEXTO 

e o N e L u s I o N E s 

1.- La exposici6n que acaba de realizarse nos lleva a la 

observaci6n de oue la extradición es una institución 

jurídica fundada en la esencia de todo derecho penal 

y que tiende a la represión del delito, sea tomada 

ésta como retribución o castigo, o como medida de 

prevención social. 

2.- La institución de la extradición permite la entrega 

de delincuentes prófugos de la justicia extranjera, 

pero impide la entrega de personas cuya responsabil~ 

dad en la comisi6n de un delito sea tan improbable 

que no podría seguirse proceso contra ellos, así co

mo también im~ide la entrega de perseguidos políti-

cos o de personas oue racionalmente no ameriten tal 

medida. 

3.- Consecuentemente, la extradición es una doble insti-

\ tuci6n QUe, primero; permite la entrega de individuos 

a otro Estado que lo solicite, y segundo; riue lir.1ita 

la entrega a aauellos casos en que racionalmente no 

se justifica dentro de marcos legales estrictos, pe

ro que además protege los derechos del hombre • 
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4.- Por consecuencia, es de acentuarse la necesidad de 

que se aliente el ,estudio, la profundización y ln. 

sistematización de esta instituci6n jurídica por ser 

de gran trascendencia para la salvagu~rdia de los d~ 

rechos del ser humano, frente al poder omnímodo, oue 

de manera cada vez más frecuente se viene present'3...Yl

do en países que fueron democ~áticos y respetuosos 

de las gar~tías humanas. 
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.AP.ENDIOE I 

CONVENCION DE EX'füADIClON DE 1850 CELE.OtlADA 

CON LOS ES'rA.OOS UNIDOS lJE AMERICA 

La República. Mex:icana y los Estados Unidos de t-.méri ca, 
habiendo juzgado conveniente para la mejor adMinistr~--
ci6n de justicia, y ~Rra evitar crímenes dentro de sus 
respectivos territorios y jurisdicciones, nue las "9erso
nas acusad'3.s de los crímenes oue en seguida se enumeran, 
siendo fugitivos de l>J. justicia, sean reciurocrunente en
tregados, han nombrado como sus nlimiuotenci::i.rios, parq 
concluir unn convención con este objeto, n saber: S. E. 
e1 Presidente de la Heoública ll'exicana, al Excmo. Sr. D. 
LUis de la Rosa, enviado extraordin<trio v ministro nle-
nipotenciario de anuella renública cerca del ~obierno de 
'ºª Estados Únidos; y s. E. el Presidente de los Est~<los 
Unidos, al honorable Sr. ,fohn r.<. Clayton, Secret::irio de 
Estado, ouienes desnués de comunic::-rse sus nlenos nocte-
res respectivos, nue h::i.llaron en buenr.i y debida forflla, 
han convenido en firmar los artículos siguientes: 

· Art. l. Convienen ambas 9artes contratmites, en l'1Ue cu~n 
do se h~g~ la reouisici6n en su nombre y por medio rle 
sus agentes dinromáticos resnectivos, entre~qrán a la i~ 
ticia las personqs acusadas de los crímenes nue se es~e
cifican en el artículo 2o. de este convenio, cometidos 
en la jurisdicci6n de la 'Pflrte demandante, y oue tr.,,ten 
de buscar &silo o se encuentren en el territorio de la 
otra. EstA. entrega solo se verific::trá cuando el hecho de 
l.a perpetraci6n del crimen se evidencíe de tal manera, 
que con arreglo a la.s leyes del país donde se encuentren 
las personas fugitivas o acusadas, serían éstas le gi t im-ª: 
mente arrestadas y enjuiciadas si en el se hubiese come
tido el crimen. 

Art. 2o. Serán entr~gadas con arreglo a este convenio, 
las personas acusadas de J.os crímenss siguientes, á saber: 
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el asesinato; el homicidio volunt.<1rio; el robo, enten--
diéndose por esto el :irr1ncar 'JO!' felél?:.Í:t ·• ::i. 'ri V9. :·:;:!'
za de las personas de ~tros, o Dor atemori~arles, efec-
tos o dinero; o cu~lnuiera otra cosa ~ue nueda comnr~rse 
o venderse, "90seerse e disfrut'l.rse, según las leyes de 
la nación 6 el Estado nue deba hacer la entrega del cri
minal nue fuere reclamado; el hurto tle cosas o dinero 
que llegue a auinientos pesos o mÁ.s: el as8.lto¡ el ra.nto; 
la falsificación de firm~s; la falsificación de moned"l; 
su venta y circ:üaci6n; el '1.urto de cllrtas o de dinero 
conducidas por l_i:is malas o deno sitadas en las casas de 
correos; la mutilación; el in~endio y 18. ocultaci6n, 
substracci6n o peculado de los cqudales uúblicos. Ser<Ín 
entregados a Véxico o a los Estados Unidos, según es"Ce 
convenio y previa la renuisici.ón, los h::i.bi tantes da la 
República r.•exicana o de los Estados TJnidos n 11e to:nen !J"l! 
te en las invasiones de los indios salvajes sobre cwü-
quiera de las dos renúblicA.s, ya sei:t n·ie cliri ~an a los 
mismos indios en estas expediciones, o aue nartici nen en 
cualquier modo, de los as.esinatos y depredaciones C!Ue 

los indios cometieren. 

Art.30. Por este convenio, el a,obierno y las autoridades 
subalternas de l::t nr-i.ción oue debe entrefSar a los reos, 
no quedan oblieados a hacer para su a.'9rehensi6n m8.s rras
tos, ni practicar más dilir,:enaias, oue los oue ha.rían y 
practicaría..11 si el crímen o delito de nue se tre_te se hu 
biese cometido en su pronio territorio. -

Art. 4o. La extradición no se efectuará en la :te~Ública 
: , 'Mexicana sino '90r orden del Presidente antorizada lJOr el 
" Ministro de Justicia de anuella república, y en los Est~ 

dos Unidos la extradici6n no se efectu"lT4, sino por or-
den del Presidente o Secretario de Est~do. 

Art. 5o. Los gastos de toda detención y extradici6n veri 
ficados en virtud de los artículos precedentes, ser1::i s:Q: 
portados y pagados por el gobierno a cuyo nombre hubiese 
sido hecha la requisición. 

Art. 60. Las disposiciones de este convenio solamente se 
aplicarán a los crímenes nue se cometieren después de ra 
tif'icado. 
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Art. 7o. Esta convención continw=1.r:~. en vie:or hasta oue 
sea abro~ada nor las nBrtes ccntr~t~ntes, ' ~or unq ~e 

ellas¡ 9ero no podrá ser abro gadg,, sino 11or r1ut 1.lo CO!" se~ 

timiento, a no ser oue la parte nue desea!'e abrog'lrl::i., 
de aviso con cu~tro meses de anticin::i.ción de nue tie~e 
intención de hacerlo, Zsta. convención RerÁ. r''l.tific<tdFt 
por los gobiernos resnectivos, y l~s ratificaciones se-
rán canjeadas en !!éxico, en el t~rmino de 1m ·año, o an-
tes si fuere posible. 

En fe de lo cual los respectivos plenipotenci8.rios han 
firmado el presente, sellándolo con sus respectivos se-
llos, 

Fecho en 1·'/ashington, a los veinte dÍ::i.s del mes de ,iulio 
de. año del Señor, de mil ochocientos cincuenta, a. los 
veintinueve afio:-J de la Indeuendenciq de la República ?,Te
xicane., y setentn v cinco de la de los Estados Unidos de 
América. 

Firmado (L.S.) Luis de la Rosa 
Firmado (L.S.) John H. Clayton 
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APEN.OICE II 

CONVENCION .LJE E.iCTilA.UICION DE 1850 CELE.o.dA.!J.A 

CON LA REPU.dLICA ilE GUATEMALA 

En el nombre de la Snntísima Trinidad. 

Los Estados Unidos Fexicanos y lr.i. Renública de C:urtter.!ala, 
habiendo considerado, por medio de sus reSl1ecti vos go--
biernos, aue á la buena amistad nue feli~mente reina en
tre ambas naciones, y al esciiritu de mor<=Jlidad y jusi:i-
cia que las anima, corresDonde hacer un arreelo en for::Ja 
sobre la extradici6n de los e:nigrA.dos v f\i15i -ci vos nue al 
pasar a una de las dos naciones dejen restJo'.!1sabilid::ides 
el'l la otra, han nombrado ,pomo. sus !:>leni r.iot enci<>.rio s, ".1'3.

ra el efecto, á saber: s. E. el Presiden>e de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, al Excmo. Sr. D. M8rümo J.~acetlo, y 
s. E. El Presidente de Guatemala al Excmo. Sr. D. ~eli~e 

Neri del Barrio, enviado eY.traordinario y ministro 0le~i 
~otenciario de aouella república cerca del gobierno de -
dichos Estados Unidos Mexicanos, auienes riesl)ués de co-
~unicarse sus plenos uodcres, y hallarlos en buena y de
bida forma han acordado lo siguiente: 

Art. lo. Las partes contratantes conviene~ en aue a vir
tud de reouisitoria QUe haga un .gobierno ~l otro, ~or si 
o por sus agentes di".llomáticos, entrega.rki. a la justicia 
las personas acusadas de los crímenes y delitos aue se 
especifican en el .siguiente artículo, cometidos en la ,iu 
risdicci6n de la parte re~uerente, y oue sean hqllados -
en el territorio de la otra, con tRl de nue no hayan na
sado die7. arios después del crímen o delito, y de oue ha-

. ya de este unA. prueba tal, nue según la lev del !Jf:l.Ís <ion 
de asten los acusaclos, debiesen estos ser arrestados y 
enjuic.iados, si en el se hubiera cometido el delito. 

Art. 2o. Serán entregadas con arreglo ~ este convenio, 
las personas acusadas como reos princi!Jales, c6m~lices o 
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receptadores de los crímenes v delitos siguientes, o ele 
con~to cri~inal de ellos. 
I.- A.sesin<üo, bP..jo cuya denominaci6n se com".'Jrenden el 
parricidio, el infanticidio, el envenenamiento y los de
más crímenes calific'.lrios u.e ::i.sesinato por 12.s le.ves del 
país en oue se hubieren e,jecutado. 
II.- Incendio. 
III. Hurto de cosa aue val~ doscientos pesos o r.iás, o 
que sea con cualithd a.grav::inte, es decir, con ofensa de 
otros derechos, o de noche, o con frecuenci~, o descu-
briendo una esuecial perversidad, ·o violando una pro~ibi 
ci6n más :rigurosa del legislador, o bien ele nliegos con
ducidos por los agentes de las estafetas. 
IV.- Ranto con violencia. 
V.- Falsificación c'le moneda, '.)apel moned'3., vales núblicos 
billetes de bancos o de loterías públicas, librrui:>:"l.s, le
tras de cmabio o bien instrumentos públicos: el falso tes 
timonio nueda ta':lbi.én comurendido en esta enumeración. -
VI. Quiebra fraudulenta. 

Art. )o. La extradici6n nor los crímenes y delitos esoeci 
ficados en el artículo Anterior, o por otros aue los ~o-
biernos puedan convenir en su caso, no autori z::i. para rnW-
dar ni perrlitir aue se hagan cargos sobre materias ':Jolít! 
cas a los fugitivos o emigrados del ~aí.s del ,o:obierno re
quererrte, ni por otros crímenes o delitos oue los nue ha
yan fundado la extradición: antes bien, luego oue hay'lll 
satisfecho en razón de estos, les señalará el gobierno 
res!Jectivo un término i;>rudente i:iqra nue puedm salir otra 
vez de su territorio; v S:)lo uasado este término !1qorá l~ 

. gar a oue sea.l'l l)ersee;nidos libremente por l?.. justicia. P~ 
· 'ro si pendiente el uro ceso, se imnutare al fugitivo otro 

de los crímenes o delitos esnecificados en el artículo 2o 
se pedirá nueva extradicj_Ón ~l gobierno aue hizo la nri
mera; y sin obtener aquella, no se hará el ni.tevc Crlrgo al 
fugitivo, ni en ra?.Ón de esa es~ectativa se prolongarq su 
prisión o deténci6n, ni un día después de nue esté satis
fecho o compurgado el primer cargo. 

A.rt. 4c. Si consitleraciones de humanidFJ.d o ele alt11 uolíti 
ca, exigieren a juicio de uno de los gobiernos, se~·te~-
poral o perpetuamente, no nedir l::t extradición o no hacer 
la, estarán en libertad de. disponerlo así, no obst:uJte lo 
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expresado en el artículo primero. 

Art.5o. En atenci6n a la cUs·t;qncia en aue se hallan ele 
Uéxico los Estados de Chi::tp8.s ~r Yucatán, el gobierno me
xicano ofrece dar sus instrucciones a los I'.'Obernadores 
de dichos Estados, ~ara los dos objetos flit~uientes: nri
mero, "!l8.ra oue en los CA.sos comunes nued;::i.n, nor reauisi
toria del Su:premo <1obierno de la. !~enúblic"l. cie Gu::itemala, 
mand;::ir hacer la extradición ele los :reos nue se hallaren 
en el territorio de aaueJ.los Est<>.dos, reserv::i.ndo al jui
cio del gobierno ele la :1epúhlica Mexicano., l::i. resoluci6n 
de los casos nue nresenten cn"1nlicaci6n: Aee;undo, nFJrP. 
oue también nuedan exnedir reouisitorias al Supremo Go
bierno ele la Re11v.blica de Guatemala, ouien las conside
rará CO!llO si !Jrocediesen del rnencionaclo gobierno de los 
Estados Unidos Fexiccmos. 

Art. 60. Las -personas aue por contr·-•tos ("!Ue hayan cele-
brado en establecimientos de a1?,Ticul tura, ganarlerf.a o i!,! 
dur5tria, sean deudoras de dinero, con o b1ie:~ci6n de pR-
garlo con su trabajo, y se tr~slqden de una naci6n a otr~ 
sin haber cubierto su responsn.bilida.cl, serán precis8d8.S 
por las ::..utoriuades clel país en nue estén refugiadas, a. 
paga:r: inmediatamente el dinero one deban a sus amos o u~ 
trones¡ y de no hacerlo así, serán lue.:;o nuestas a di suo 
aici6n de ellos, pgra oue con el debido b;ten trato los. -
condu?-ca.n a los est8blecimientos en nue debim su servi--

• cio. La (11).eja sobre esto, debe~t't ser n?oyada en una cer
tifica.ción (lel. Juez de ?rimern Tnstancia de la jurisdic
ción en nue esté el res~ectivo estRblecimiento, sobre 
que en este se tr::ita enuitA.tiva.me11te a los oi:ierRr:i.os y 
dependientes, y r:me el aMo o DHtrón tiene m:=mifest:i.'1.o su 
respectivo libro de cuentas, llev~do ler,almente, en el 
cual hay una en oue el o:.ierario o neuendiente sale alcan
zado en tal C"l.ntidad. Sí ésti:t exceiUere r1e lr-i. aue seT'm 
el contrato .t?;a.."la el rleuclor en 1m año, se desechará. el re
clamo; :pero sino excediere; y la justificación estuviere 
en forma, no se l'l.Clmitirá al rteudor otrq eacul-pación ,,ue 
la paga, reservR.ndole su derecho de rt=!Cla.mnr sobre el 
monto de lA. ob1i !:;aCi6n en el fuero del actor, y poniéndo
se por las autorié!ades v ;jueces de cad11 una de las nacio-

, nes, t,-,d~. actividr:vl y buen celo, a f{n de au.e no se intro 
du~ca en los establecimientos comarcRnos una rUinosa inm2: 
ralida.d. 
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Art. 7o. El gobierno y l.as autoridades de 1.a naci6n t'1Ue 
debe entres:ar a los fu~tivos. ".'!O rntedan obli~1:1.dos 'l. ·,,_q_ 
cer para su apre··tensi6n, m8.s gastos, ni a prFtcticsi.r rnqs 
diligencias, oue los nue h:;¡r:(sn y practic;:i.rínn, sí el 
crímen o delito de nue se trate se hubiese de C8.Sti,~ar 

en su propio territorio. 

Art. 80. J,os gastos de toda detención y extradición, 'le
rificadas en virtud de los artículos precerlentes, serán 
pagados por el gobierno a cuyo nombre hubiere sido hecha 
la requisitoria. 

Art. 9o. J,a.s disTJosiciones de este tratado se ::i~lica:r.S_YJ. 

únicamente a los delitos y crímP.nes oue se cometieren 
desy.iués de C<".njeadas l:i.s ratificaciones rlel Mismo. 

Art, lOo. Este tratado continuará en vigor mientrqs no 
sea abrog::ido por los nos gobiernos, o ~or U.'10 de ellos; 
más para aue se;:i R.bro.g-8.do por disnosición de uno eolo, 
deberá este cormnicarlo al otro ,r.;obierno, con antici l}a-
ci6n de cuMtro meses a lo menos, 

Este tratado será ratificado por el Presidente de los E.§! 
tados Unidos Mexic::tnos y !)or el Presidente !le Gu::iteT11R.la., 
con arreglo a l;:is constituciones resnectivas; y las rati 
ficaciones serÁ.n crinjeadas en Péxico, rlentro del tér111ino 
de un año, contado desde hoy, 

En fe de lo cuaJ, los mencionados plenipotenciarios lo 
han firmado y sellr:trlo con sas rr.specti vos seJ.los. 

Fechado en dos oriein::ües, en la ciudR.d de :,réx:ico, r-t los 
treinta días del mes de noviembre del flño del Señor l1e 
mil ochocientos cincuenta, trigésimo r1e lR. independencia 
de ambas naciones.-
Mariano Macedo.- F. N. del Barrio. 
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AP.ENDICE III 

TliA'.l'AllO .OE EXTHA.üICION DE 1862 CELE.ifrtAOO 

CON LOi3 ESTA.LJOS UNIDOS llE A!1iERICA 

El c. Presidente de la Renública, se ha servido diri.g;ir

me el decreto oue sigue: 

"Benito Ju:lrez, "Presirlente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, s8..bed: 

Que el día 11 de diciembre del año ~r6xi~o ~as~do se co~ 
cluy6 y firm6 en esttl cii.xd<i.d, '.JOl' r'lerlio de los ryleni;.io-
tenciarios debidamente autoriz,,,.dos al efecto, un Tratado 
de Extradici6n entre los E!::ltarl.os Unirlos !1exici=mos y los . 
Estados Unidos de América, en la forma y t~nor sig-Jionte: 

T!tATA.i.IJ hH'f.d.l!: LOS .i:;s::rA.oos UHI.VUJ I1lBAICA1fü.:3 

Y LOS ESTA.OOS UNIDOS llE AME.:ilCA P.A!t.A LA 

EXTRADICION VE CRIMINALES 

Los EstA.dos Unidos ~.·exicanos y los Est::ido11 TTnidos de \m~ 
rica, habiendo juzeaclo conveniente p::irn l::i. mejor ::idrr:tni§. 
traci6n de .iusticin y '!)ara evitar e:rÍ'll!'!nP.s dentro rle sus 
respectivos terri~orios y jurisdicciones, oue las nerso
nas acusadas de los crímenes nue se enu.'llera..YJ. en seguida 
siendo fugitivas de la justicia, sean bajo ciertas cir-
cunstanci~s recíprocrJmente entrel!,adas, han determinado 
celebrar un Tratado con tql objeto, y han nombrano como 
sus respectivos plenipotenci:u-ios, á sRber. 

·El Presirlente de los Estados Unidos !.1exic2nos, á Seb<=?.s-
tían Lerdo ae Tejada, ciudadano de los mismos Est:~d.os y 
diputado al Congreso de la TJni6n, y el Presidente de los 
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Estados Unidos de A.Mérica, a Tomhs Corwin, ciudadano de 
los Estados rrnirlos y su Bnviado '8xtr::i.ortli!:"lrio ir Mi.ni::
tro Plenipotenciario c~rca del ::;obierno !"."lexicano. 

Quienes desuués de haberse comu .. 11.icado rec~.-sirocBmente s1rn 
res~ectivos plenos noderes, hallÁ.ndolos en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes: 

ARTICULO I 

Convienen las pr:i.rtes contr11tr.i..ntes en ntte, haciéndose la 
requisitoria en su nombre TJOr modio de sus agentes di11J.~ 
máticos res~ectivos, entre~qrán a la justicia las ~erso
nas acusac'hs da los crímenes enumerados en el R.r"CÍculo 
tercero de este tratado, cometidos dentro de 13 jurisc'liE_ 
ci6n de la parte demancl::mte, y riue h::ty::i.n buscRrlo i:tsilo o 
se encuentren dentro de los territorios de la otra. 

Bien entendido, oue esto s~lo tendrá lugor, cuando el he 
cho de la perpe~raci6n dei crimen se evidencie de tal m~ 
nera, oue según las leves del "()A.Ís donrle se encuentren 
las personas fugitivas o acusadas, serí::m legitimamente 
arrestadas y enjuiciadas si en él se hubiese cometido el 
crimen. 

ARTICULO II 

En el caso de crímenes cometidos en los Estqdos o terri
torios fronteri ?:os de las dos -p8.rtes contrn.tantes, podrá. 
hacerse la reauisición nor medio de los i:i.gentes di ulor:iÁ.
ticos respectivos, o por medio de la nrincipal autoridad 
civil de los mismos Estados o territorios, o ~or medio 
de la principal autoridad civil o judici?..l de los clistri 
tos o partidos de los límites de la frontera, oue para 
ese objeto pueda estar 0ebidqmente autori?.ad~ por la 
principal autórid8.d civil de los mismos Est"".dos o terri
torios fronterizos, o cuando ?Or alguna causa esté sus
pensa lA- F\Utoridn.cl civil rtel Estr-tdo o territorio, "\JOr m~ 
dio del Jefe Su:_:iel'ior Militar nue mande el misno Estado 
o terr'i torio. 
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An'.r!CULO III 

Serán entreg:=1.da.s con arrei;lo n lo dis9ues"Go en es'te rra
tado, la.s personas acusadas como principales, rmxilia:ces 
o cómplices de alguno de los crímenes siguientes, a sa-
ber: el homicidio voltlr..tario, incluyendo el asesin'3.to, 
el parricidio, el inf'l!lticidio y el envenenamiento: el 
asalto con intención de cometer homicidio: la :nutil::i.ción: 
la piratería; el incendio: el ra'.)to; el ulagio, definié!]; 
dolo el aprehender y llev!l.r consip;o a una persona libre · 
por fuerza o en0-'l.?io: la falsificación, incluyendo el ha
cer, o forjar o introducir a sabiendas, o poner en circ~ 
laci6n moneda falsa, o billetes de b~nco, u otro uanel 
corriente como moneda, con intención de defrA.udar P.. al::@ 
na persona o "Personas: 18. introdu.cción o fabricación de 
instrumentos µar<i. hacer moneda fR.lsa, o billetes ele 1J~;m
co, u otro pa9el corriente como moneda, la a.nro9iA.c;_ón 
o peculado de cqudqles núblicos, o la apropiaci6n ~echa 
por alguna person~ o ~ersonas enpleadas o qsalr:i.riadqs, 
eón perjuicio de sus princinales: el robo, definiénrt-Jlo 
el tomar de la nerson~ de otro con fuerza e intención 
crimina.J., efect~s o moneda tle cur-i.lnuiera valor, !Jor me
dio de violencia o intimidación: el allana~iento, enten 
diéndose por esto el descerrajqr o forzar e introó.ucir: 
se a la cas~ de otro con intención criminql; y el crí-
men de abi~eato o ratería de efectos y bienes muebles 
del valor de veinticinco -pesos o m.qs, ,.mando este crimen 
se cometa dentro de los EstRdos o territorios fronteri-
zos de las partes contrr>.t8.!1tes. 

ARTICULO IV 

Por ~arte de c~da ~aís, la extradición de los fuip.tivoa 
de la justici::i. sólo se '.)o<lrá hacer nor ord.en del ejecutJ:. 
vo del mismo, exce!)to el caso d.e crímenes cometidos den
tro de los límites de los Estados o territorios fronteri 
zos, en cuyo Último caso la extradici6n se ~odrá ornenar 
por la principal autoridad civil de ellos, o por la ~ri~ 
cipal autoridad civil o judicial de los distritos o ~~r
tidos de los l!mi tes tle la frontera,. nue pri.r;:i. ese objeto 
pueda estar debida'!lent.e autorizada por lR princi-pal aut2 
ridad civil de los mismos Estados o territorios, o cu~n
do por alguna causa esté suspensa la autoridad civil del 
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Estado o territorio, se podrá ordenar lr-i. extradici6n por 
el Jefe Su~erior r.filitar nue ma.YJ.de el mismo Bstado o te
rritorio. 

ARTICULO V 

Todos los gastos de la detención y extradici.6n, ejecuta
dos en virtud de l::i.s disnosiciones !Jrecedentes, sertín 
erogados y p::igados nor el gobierno, o por la autoridad 
del Estado o terri to!·io fronterizo, en cuyo nombre hnya 
sido hecha la reauisici6n. · 

AHTICULO VI 

Las disposiciones del presente Trati:tdo de ningún modo se 
aplicarán a los crímenes o delitos de un car4cter nu.rq-
mente político; ta::tpoco comnrenden la cieV'olución de los 
esclavos fugitivos, ni la entreg~ de los crimina.les nue 
hayan tenido la condici6n de esclqvos en el lugar en don 
de se cometió el delito, al tier.no de co~n':lterl~, est?ndo 
esto expres!lr.'lente prohibi.do !JOr 18. Consti tnci6n cte 1 'éxi
co; tam9oco se aulicqrán de ninirún modo l~s disposicio-
nes delpresente tratado, a los críne~os enumerados en ~l 

artículo tercero cometidos antes de ln fech11 del canje 
de las ratificaciones del misMo, 
Ninguna de las p::i.rtes contrat<>ntes nueda obligada !)Or 

las esti!Julaciones de estf3 tr::>.tado a hr:i.cer la extracli--
ci6n de sus propios ciudRdanos. 

ARTICULO VII 

Este tratado continuqrá en vigor hasta aue sea abrogqdo 
por las partes contr~.t:intes, o !JOr tm1:i. de e¡las; !Jera no 
podrá ser abrogado sino ~or muto consentimiento. a Menos 
que la parte que desee abrogarlo de aviso a la otra con 
doce meses de anticipación, • 

ARTICULO VIII 

El presente tratgdo será rRtific~do con arreglo a lqs 
constituciones de los dos países, y las ratificaciones 
se canjearan en la ciuclP~d de ¡,1éxico, dentro tie seis me-
ses de esta fecha, o antes si fuera posible. 
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En testimonio de lo cual, nosotros, los nlenipotenciarios 
de los Estados Unidos Mexic<mos y de los 3stqrlos Uniclos 
de Arnéric3., ~emo9 r'ir;naao y sellado el ?reseni;e. 

Hecho en la ci ud'ld de ~réxico, el día once del diciembre 
del año de nuestro Sefíor mil ochocientos sesenta .Y uno; 
el cuadragésimo nrimero de la independencia de los 3str?.
dos Unidos Nexicanos, y el octo?,"ésimo sexto de lR. de los 
Estados Unidos de AméricR, 

Sebastüín Lerdo de Te jada (L. S.) 

Thomas Corwin (L,S.) 

Que el precedente tratado fue anrob,ulo el día. ouince del 
mismo diciembre por el Con.?:I'eso de los Estados Unidos Pe 
xi canos, 

Que también fue aprobado el dia. nueve ne H.bril del -i:ire-
sente afio ~or el Senado rle los Estados T~idos <le A~'rica, 
y ratificado nor el ?residente de las mismos Estr-ui.os el 
día once de dicho ries de abril, con la única enmiend::i de 
suprimir en el artícalo tercero estas !J"1.lr=ibras: "o 12. i:i

propiaci6n hecha nor alguna personA. o nersonas emnle;:irlA.s 
o asalariadas, con perjuicio r'le sus princirn=tles", 

Que en tal virtud lo rAtifinué en estos términos: - "Yo, 
Benito Ju6.rez, Presidente de los Estados llnidos f·~exica-
nos, en uso de las amplias faci.ütades de oue '.:le hallo i!:! 
vestido, ad.mito la modificación hech::i en el nismo ·trat<i.
do por el Senado de los Bstados Unidos de América, y con 
ella lo ratifico, ace11to y confirmo, prorneti endo obser-
varlo fielmente, sin pP.rtni tir one se contrr>.venga a él de 
manera 8.lguna. En fe de lo cual, lo he firMado de mi r::~

no, mandando selV1rlo con el grF!.n selló de lA. nación y 
refrendarlo nor el Ministro <le Relaciones Exteriores, en 
el Palacio Nacional de México, a los VFJinte días del '!les 
de mayo del año del Señor mil ochocientos sesent8. v dos, 
cW!d.ragésimo segundo de ll'l indenendencia de la nación.
Benito Juárez.- r~anuel Doblado 11 , 

Y que en el mismo día veinte del yresente m:::tyo fueron 
canjeadas las rntific?.ciones en esta ciudad. 
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Por ·tanto, m1mdo se imprima, !JUblique, circule y se le 
dé el debido currrnlimiento. 

Palacio del Gobierno Nacion;:i.l en f1léxico, a veinti tres de 
mayo de mil ochocientos sesenta y nos.- leni to Ju·irez.
Al c. Manuel Doblano, SecretRrio de Est~do y del Ues~a
cho de Relaciones Exteriores, 

Y lo comunico a ud.p para los fines consiguientes. 
lliéxico, etc.- Doblado.-



APENJJICE IV 

TRA'.CAI.0 DE EX'.CliA.IJICION DE 1874 CELE.BRAOO 

CON EL REY DE ITALIA 

Secretaría de Estado y del DespRcho de Relaciones Exte-
riores.-

"Sebastián Lerdo de Te jP..da, Presic'l.ente Consti tuci0mtl de 
lo!? Estados Unidos Nexicanos, a todos sus habi tA.ntes, sa
bed: 

Que el día diecisiete de dicieMbre del afio de Mil ocho-
cientos setenta, fue concluíño y ftrrru=irlo en 1.<i ctnd~.d de 
M~xic~, por !!ledio de ?1eni'!)otenciP.rios clebida_mente ::i.1Jto
rizados al efecto, un tratarlo de extrP.dict6n rle crirnir,a
les, entre los Estados Tlnidos 11exicanos y su !.\ajest::i.d el 
Rey de Italia, cuyo tratru1o eecri to en los icliomns es"l)a
ñol e· i talümo, es a l<:t J.etrR. como sigue: 

TRATAOO 

EN!J!rlE LO:> ESTAJJOS UNIOOS MBX.ICANOS Y SU hiAJf$l'AJJ -
EL RE:í JJE ITALIA PAKA LA EX'.fd.AJJICION DE Cil.Ii.!Ii~AL~S. 

Los Estados lTnidos Mexic~nos, de nna T)arte, y c1e 18. otra 
su Majestad el Rey de Itiüia, rlese•mdo favorecer rlel !'le-

\· jor modo la aomini strqci6n de ju.sticiA., y evi tf\r críMe-
nes dentro de sus respectivos territorios, han determin!! 
do celebrar un tratg.do de extradici6n de crimin:ües. 

Con tal fín han nombre.do sus resTiecti.vos '91eni"9otencia-
rios, a saber: 

El Presidente de los Est~dos Unidos Mexicanos, a Sebas-
tián Lerdo de Te jada., !'inifitro ele Helaciones Exterio1•es 
y SU. Majestad el Hey de Italia, a su c6nsul general Car 
lo Ca.ttaneo, EncargA.do de Negocios en r.•éxico • 

• 
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Quienes desnu6s de haberse comunicado sus nlenos poderes, 
han convenitlo en los ari:íc•.llcs si~lientes: 

AR'.cICULO I 

Convienen los Est<i.dos contrat::mtes en oue cwmdo se h:tsl'l. 
la requisictón en nombre de uno de ellos, se ordenará por 
el otro oue se::in entreg::ulFts R. lR justici::., l~s "!Jerson?.s 
que hayRn buscado asilo o se encuentren dentro de su te-
rri torio y nue se~n acusados de hqber cometido dentro de 
la jurisdicción nel Est11.do reriue!"ente, ::ilgnno o <11,cpmos 
de los crímenes emunerados en el artículo siguiente: 

ARTICULO II 

Serán entreead::is, con arreelo a lo nisnuesto en este tr~ 
tado, las personas acusadas coMo rPos "!Jrinci'.Jales, auxi
liares o c6mnlices, ele alguno o algunos de los crírnenP-s 
siguientes, a s::i.ber: el !'1.omicidio voluntario, el ase sin~ 
to, el parricidio, el inf¡:1.nticidio y el enve:Hmarüento: 
J.a mutilación, el rn.i;>to con violencia, el olagio de tm2. 
o más -personas por fuer v.::.. o en¡::aüo, la piratería, incen
cio, la apro-piación o l)ecul8.tlo ne cauthües 1'.'JÚblicos, y· 
la falsific::ici6n de ~oneda, pal)el monedR, V8les l)Úblicos, 
billetes de banco, letras de cambio o instrumentos públi 
cos. 

ARTICULO II I 

La requisición par8. la entre.gil de los críminA.les, s'5lo 
·, se podrá. :presentar en nombre de cada uno <'le los Estad.os 

... contratantes, 9or mer1io de los a.n,:entes diplomáticos res
pectivos; y la extradición ~or ~arte de cada l)aís, sólo 
se 9odrá ordenar :por la supremR A.utoridad eiecutiva del 
mismo. 

ARTICULO IV 

Solamente tendrá lugar lA. extradición cuando el hecho de 
la perpetr¡::1.ción del crimen este l)robado 1le tA.l maneri:t, 
que, según las leyes del pnís donde se encuentren l"'s 
personas acusadA.s, serían legitimamente arrestadA.s v en
juiciadas si el crimen se hubiese cometido dentro ae su 
jurisdicción. 
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ARTICULO V 

Para apoyar la demanda de extradici6n, se deberful ~reseE, 
tar: la orden de autoridad cor.tpetente parR- la anrehensión 
de los individuos acus~dos: la indicación oe la natural~ 
za y gravedad de los hec?los, v la constr-u-1cia de ll'IS in-
formaciones o documentos en oue se fund::i. la acusación, 
Todos los gastos de ln detencí6n y extradición serán DA
gados por el ,sooierno en cuyo nombre se haya hecho l<i •.12_ 

manda. 

ARTICULO VI 

La extradición no podrá tener lugar: 

lo, Si los acusados son nacionales delpais donde se en-
cu'trntren y a cuyo gobierno se pida la extradición. 

2c. Por delitos políticos. 

Bien entendido, nue en el caso <le h;:i.berse co:ricedído 1 <:i 

extre.dición por algunos rle los clelitos enumerados en el 
artículo segundo, no se po<'lrá. procesa.r ni castigar a los 
acusados, por ra?.Ón de delitos nol:lti cos, ya se::in inco-
nexos o conexos con los crímenes '!)Or oue se hubiera con
cedido la extradici6n. 

ARTICULO VII 

Cu"!nuo se haya 6oncedi<lo la extra<U.ci6n, no se nodrR nrQ_ 
cesar a los acus;:i.dos -por. crímenes di versos 1ie los nue h~ 
bieren si1lo motivo !Jar~:i concederla; y sí pendiente e1. 
proceso 1 se irnnuta.ren a los acusadoA otros ele los criMe
nes enumerados en el artículo segundo, será necPsario n-2. 
dir nueva ex:tr::idición al gobierno 11ue concedl.6 la prime
ra, y sin obtenerla no se podri3. inicü:i.r un nuevo proce
dimiento, ni se podrá :¡rolon~r:ir la detel'1ci6n de los A.CU

sanos, por ningún tiem'.JO rlesn.ués riue hay!'.ln sido absuel-
tos o hayi:m cumplid.o la sentencia del primer cargo. 
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ARTICULO VIII 

Las disposiciones de este trfl.tar1o r..o poñrÁ..'1 a".llicarse de 
ningún modo a los crímenes enumerados en el artículo se
gundo, cometidos ante¡:¡ de le. fech". del canje y de l'.l.S rA. 
tificaciones del mlsno, 

AHTICULO IX 

El presente tratado continun.rá en vigor mier..tras no sea 
abrogado por los dos ~obiernos n.n los Bst'-1.dos contr..,t::m
tes, o por uno rle ellos; m,!l.s '.'.JA.ra nue seq abrogado nor 
uno sólo, deberá este d8r aviso ql otro ~obierno, con do
ce meses de 8.nticipaci6n. 

AHTICULO X 

El presente tratado serq ratific~do con arreg-lo a l<> 
constit1tción de cada uno de los dos D8.Íses, y las rqtif,;h 
caciones ser:Í.n canjeadr-is en la ciud..,_d ue •·éxico, rlet:tro 
del térMino Q.e un año, o e.ntes si f•.lese uosible. 

En fé de lo cual los pleninotencinrios fir~a'1 el nresen
te tratado, y lo sellan con sus sellos respectivos. 

Hehco en dos orieinales, en la ciud-:;d de !~éxico, el día 
diecisiete de diciembre de mil nchocientos setenta. 

Sebastiá.'1 Lerdo de Tejad~ (L.S.) 

Oarlo Catta.neo (L. s.) 

Que el precedente tratfldo fue ratific~do '?Or su 1fajestad 
el Rey de lti'Jlia, el dí8. cinco de mar?:o del año de rr.il 
ochocientos setenta y ur10. 

Que igu~lmente fue ratifícB.do el día veinticuatro de a-
bril del presente aíío, por mi, el Presi<lente de los Est11-
dos Unidos r.~exicanos, e!! conformidad con lA. al'.lrobaci.Ón 
del Congreso, dada en cinco de enero de este año. 

Y que el día de ayer, 30 de A.bril, h~ sido canjeBdq.s 
las ratificaciones en la ciudad de 7'áxico. 
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''" 

Por tanto, mando se im't)rima, publioue, circule y se le 
de el debido CUJ'llulimiento. 

P13.lacio Nacional en J·féxico, a primero de m:=iyo de 1874, -
Sebastián Lerclo de 'I'e jadA..- A.1 C, José Ma. Lafr::i.gua, 
Ministro de Rel;;iciones Exteriores, 

Y lo comunico a usted para su inteligencir-t y fines consi 
guientes. 
Independencia y Li berta.d.- México, ~~:=iyo lo. de 1874 .
Lafragua.-
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APENDICE V 

~RATADO llE EXT.ttADICIOii DE 1889 CB1.B.LJHAOO 

CON LA GRAN .BRBTA!~A 

Secretaría de Rel;:iciones.- México, 27 de enero de 18.39.
El Presidente de la :tenública se h:=t servido dirigir!'le el 
decreto que sigue: 

"Porfirio Díaz, Presidente Consti tilcional de los Est"1.dos 
Unidos Mex:ic:mos, a sus habitantes S8:bed: 

Que el día lo. de sentiembre de 188ó se concluy6 y fir~Ó 
en esta ciudad feder~l de :•!éxico, por medio de ~leni no-
tenciarios rlabidamen·te F!.utorizi:i.dos Rl efecto, un l;ri:itqcto 
entre los Estados Unidos Pexicr:i.nos y el :te:!.no Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda, en la forma y tenor sigui.-,n-
tes: 

Su excelencia el Presidente de los Estados TJnidos Mexicf! 
nos y su Majestad la reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda, h?.bien<lo creído conveniente i;¡ara rrie-
jor administrar~justicia y p8.ra ~revenir los delitos en 
ambos países y sus ,jurisdicciones, nue los individ1;os a
cusados de los delitos enumerados m1.s adelante o conden~ 
dos por ellos, y nue esten !lr6fugos, sean en ciertos c'3.
sos reciprocamente entree;ados, han nombrado sus uleni?O
tenciarios par~ celebr8r un trAtado, a s~ber: Su excelen 
cia el Presidente de los Estados Unidos ~1exic::mos, al 
Sr. Lic. D. Emilio Velasco, ex-ministro "Pleni'.Jotencir-irio 
de México en Fra..'1cia, etc,, y su MajestB.d l::i reina del 
Rej.no Unido ele la Gran Bretr-tña e IrlA.ntla n Sir S-penser 
st. John, Caballero comendador de San ¡,Ti~el y SRn Jorge, 
enviado extraordinario y Jhnistro l'leninotenci'."l.I'io de su. 
Majestad Británica en .;•iéxico .- Ouienes desnués de h:i.ber
ae comunicado mutua~ente sus res~ectivos plenos noderes, 
y encontrándolos en buena .V debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes: 
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Art, I.- Las Altas Partes Contratant~a se obligan a en-
tragarse, en los casos y con l"'s condiciones estinnladas 
en el presente tra~ado, a los que estando acusados o ca~ 
denados por algunos de los delitos enumerad.os en el ar-
t{culo II, y cometidos en el territorio de alguna de 
ellas, ee encuentren en el territorio de la otra. 

Art. II, Tendrá lugar la mutua extradici6n por lo sigui e!! 
tes delttos:-- 1.- Homicidio cali:f'ice.do (comprendiéndose 
el asesina.to, el parrj.cidio, el infanticidio, el envene
ne.miento) el conato de homicidio caltficado o la colu--
ei6n para cometerlo.- 2. Homicidio simple.- 3. El empleo 
de sustancias o el uso de instrumentos con el fin de prQ 
voca.r el aborto.- 4. Violación.- 5. C6pula o conato de 
cópula con una joven menor de 16 años de edadt si la 
prµeba producida justifica la prisi6n por esos delitos, 
conforme a las leyes de ambns nartes cor.tratantes.- 6. 
Atentado contra el pudor.- 7. Plagio, detención o pri-
ei&n ejecutada por falsedad; robo de niños.- 8. Rapto.-
9. Bigamia.- 10. Heridas o golpes que ocasionen graves 
lesiones, unas y otros dados il'ltencionalmente.- 11. Agr~ 
si6n violenta contra las personas, caustúidoles alg(m. da.
fio corporal.- 12. Amenazas en cartas o hechas en otra 
forma, con el fin de obtener dinero u otros objetos de 
valor.- 13. Perjurio o soborno para que se cometa perju
rio.- 14. Incendio voluntario.- 15. Allanamiento de mora 
da; robo con violencia, robo sin violencia, peculado y -
abuso de confianza.- 16. Fraudes cometidos por los que 
reciben alguna cosa mueble en dcp6aito o con otro fín, 
siempre que no se transfiera el homicidio; por los ban-
queros, agentes, factores, tenedores, administradores de 
bienes, directores, miembros o empleados de una compañía, 
y que tengan el carácter de delito conforme a las leyes 
vigentes al verificBrse el hecho.- 17. Estafa, recepta-
ción de dinero, valores u otros bienes robados u obteni
dos ilegalmente.- 18. (a) La falsificaci6n o alteraci6n 
de la moneda; o poner en circulación moneda fali:1a o alte 
rada.- (b) Le. faisificaci6n de documentos públicos o prI 
vados, o poner en circulaci6n documentos falsos o falsi
·:ricados.- ( c) Fabricar a sabiendas sin autoridad legal 
alg6n instrumento, utensilio o máouina, propio y adecua
.do para falsificar moneda de los Estados reapectivos.-
19. Delitos contra las leyes da quiebra.- 20. Todo acto 
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intencional ejecutado.por el propósito de poner en peli
gre la seguridad de cu~lnuiera ?ersona aue viaje o esté 
en un ferrocarril.- 21. Daños int~ncionales causados a 
la propiedad siempre que el hecho motive un procedimien
to criminal.- 22. Delitos comeddos en alta mar.- (a) 1'.i 
ratería conforme al derecho de gentes. (b) Echar a piauc 
o destr1úr un buque en el mar; o coludirse para hacerlo; 
o el conato de esos delitos.- (c) Amotinarse o coludirse 
con el mismo fín, por dos o más personas, a bordo de un 
buque en alta mar, contra la autoridad del capitán o pa
tr6n.- (d) Agresión violenta a bordo de un buque en alta 
mar con el prop6sito de privar de la vida o causar era-
ves lesiones corporales.- 23. Tráfico de esclavos en téE 
minos que constHuyan un delito contra lr:i.s leyes de am-
bos Estados. 

También hay lugar a la extradici6n por tomar parte en -
cualquiera de los delitos expresados, con tal "ue la Par 
ticipaci6n sea punible conforme a las leyes de ambas Pat 
tes contratantes, 

Puede tambié~ concederse 1:1. extradici6n, a arbitrio del 
Estado a quien se pida, por cualquiera otro clelito respe~ 
to del cual se puede conceder la extradici6n conforme a 
las leyes de ambas partes contratantes, vigentes en la 
'poca que sea pedida •. 

Art. III. Cada uno de los dos gobiernos, puede, a su ex
clusivo arbitrio, rehusar la entrega de sus nacionales 
al otro gobiernó. 

Art. IV, La extradición no tendr~ lugar si el individuo 
reclamado por pnrte del gobierno mexicano, o si el indi
viduo reclamado por parte del go'"ierno de su 1.Tajestad ya 
ha sido juzgado y absuelto o castigado, o está todavía 
enjuici~do en el territorio del Reino Unido o el ·de !.'éxi
co, respectivamente, por el delito con motivo del cual 
se pide la extradición. Si el individuo reclamado por 
parte del gobierno mexicano o por parte clel gobierno de 
su Majestad estuviere enjuiciado por otro delito en el 
territorio del Reino Unido o en el de M~xico, respectiv~ 
mente, se diferirá su extradici6n haata la terminación 
del juicio y en este caso hasta haber extinguido la pena 
que se le haya impuesto. 
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Art. V. No habrá lugar a la extradición si después de c_g_ 
metido el delito o de conenzado el ?roceso o de l~ cond~ 
nación, ha prescrito la acción o la pena conforme a las 
leyes del Estado al que se pide la extradición. 

Art. VI, No se entregará el reo prófugo si el delito con 
motivo del cual se pide su entrega tiene carácter polít.!, 
co, o si ~l probase que en realid.ud se ha hecho el reou~ 
rimiento para su entrega con la mir~ de juzgarle o c::i.st,i 
garle por un delito de carácter político. 

Art. VII. El individuo entregado, en ningún caso puede 
ser mantenido en prisión o juzg~do en el Estado al cual 
se ha hecho su entrega, por algÚn otro delito, o con mo
tivo de cualquiera otros negocios di1erentes de aquellos 
que ha~ motivado la extradición, hasta aue haya sido de
vuelto o haya tenido una ooortunidad de volver al Estado 

0

por el cual fue entregado.,.. Est"' estipul2.ci6n no es a'9li
cable a delitos cometidos después de la extradici6n. 

Art. VIII, La demanda de extradición deberá hacerse por 
medio de los agentes diplom4ticos respectivos de las Al
tas Partes Contratantes,- La demanda de extradici6n de 
un acusado estará acomuañada ele un mandamiento lle pri-
aidn .expedido por la a~toridad competente del Estado que 
pida la extradición y de la prueba, que, conforme a las 
leyes del lugar donde se encuentra el acusado, justifica 

, rían su detenci6n, si allí se hubiere cometido el delit"C;. 
Si el requerimiento se rr:•fiere a un indivicluo ya canden.§. 
do, se acompañará la sentencia condenatoria pronunciRda 
contra el condenado, por el tribunal cor1petente ael 'Esta 
do que pida la extradici6n.- UnD. sentencia pronunci:-tda -
en rebeldía no se tendrá como sentencia condenatoria; pe 
ro el individuo así condenado será considerado como acU: 
eado. 

Art. IX. Si la demanda de extradición está c0n~orme con 
las precedentes estipulA.ciones, las autoridades competen 
tes del Estado al cual se haya pedido aauella, procede-
rkt a la aprehensi6n llel pr6fugo. 
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Art. X. Se podrá aprehenüer a un reo ~r6fugo en virtud 
de un mandamiento librado 9or cualcnú.er !l"lgistr'ldv de '?2_ 
licia, Juez de Paz u ot~a autoridau comµete~te en uno u 
otro país; fundado en los informes o nuejas, y en las 
pruebas o diligencias ~ue, en opinión de l~ Autoridad 
que expida el mandamiento, justificarÍgn este acto si el 
delito hubiese sido cometido, o co~denada la 9ersona en 
aquella parte de los do!'llinios ue ambas partes co!1tr:1t-m
tes, en el cual el Magistrado, .ruez de 1'az u otra o.utor-,i 
dad competente ejerce jurisdiccióti, con tal, sin embrirgo, 
que en el Reino Unido el acusado sea consignado, en este 
caso, tan pronto como sea posible, a un ~~agistrado de P.2, 
lic!a de Londres. En la República ?'exicana, el gobierno 
decidirá en 1::1. vía adr:i in i strati va sobre lA. extradi c i.ón, 
entretanto lA.s leyes no establezcan un procedimiento ,ju
dicial, en cuyo caso, e1 acus:ido será consi.::,>nado, t~"l 
pronto como saa posible, al .Tuez nue la le:¡ Jesigy¡e. De 
cont'ormid>:id con este artículo, el reo será ~uesto en li
bertad tanto en el 'qeino TTnido co110 en la !1e;JÚblic:1 '~e-
xicana, si en el término .de 30 días no se h::i. hecho l::i d! 
manda de extradic16n por el agente diplor.~'.ltico del país 
respectivo, con arreglo a la8 estipulaciones de este tr~ 
tado.- Se observará l~ misma regla en los casos de indi
viduos acusados o condenados por alguno tle los delitos 
especificados en este tratado, y cometidos en alta mar a 
bordo de un buque de alguno de los <los países, aue lle-
gue a un puerto del otro. 

Art.xr. Solo tendrá lug::ir 111. extradici6n, si, conforme a 
las leyes del Estado al cual se pide aauel la, se consid~ 

. , ran suficientes las pruebas, ya para que el detenido hu
biera sido sometido a juicio, en C.'lSO de haberse pP-rpe-
trado el delito en el territorio del mismo Estado, ya p~ 
ra probar que el preso es la mis~a persona condenada por 
loa trib1males del Estado que ha,.e el reauerimiento, y 
que el delito. por el que fue condem1do es <le aquellos en 
pwrto de los cuales el Esta.do a quien se pidi6 la extra
dici6n, podía conceder ésta en la época de la condena--
cidn. Ningfut reo será entregado hasta después de haber 
'transcurrido 15 días contados desde la fechl'l en nue fue 
puesto en prisi6n en espera del mandamiento para su en-
trega. 

- 107 -



; .,· 

Art. XII. Las autoridades del Estado al oue se pida la 
extradición en el examen oue deben hacer conforr1e a l.'is 
precedentes estipula.cienes, a.rl111itir.1n COMO pruebas vá-
lidas deposiciones o declaraciones de testigos tomadas 
en el otro 'Estado bajo juramento o br.¡,jo protesta de de
cir verdad, conforme lo prevenga su legislación o l~s 
copias de estas deposiciones o dccl~racio~es e igual~e!! 
te los mandamientos librados y sentencii:is pronuncia1las 
en el Estado que pide la extrad-lción, los certificaclos 
del hecho de la condenaci6n o los documentos judiciales 
que le comprueben, con tal oue estén legalizados en l~ 
forma siguiente: l. Un manrlamiento debe expresl3.r que ª.:! 
tá firmado p'.:>r un Jue:;r,, 7.fagistrado o funcionario del o
tro Esta.do.- 2. Las deposi.ci.ones o declaraciones o s:.is 
copias, deben expresar oue estan cP.rtificadns por un 
Juez, lfagistrado o funcionario del otro Estado, y que 
son 1~s deposiciones o declaraciones originales, o co--

' pias exactas de las mismas, seeún lo exija el caso. 
3. Un certificado del hecho de la conderación o un docu 
mento judicial que lo compru~be, debe expresar aue esti 
certificado por un Jue?., !"agistrado o funcionario del 
otro Estado.- 4. En todo cas() est") mandamiento, deposi
ci6n, decl~ración, copia, certificado o documento judi
cial, serán legalizados, o por el juramento <le algún 
testigo, o sellándoseles con el sello oficial del ''ini,!;! 
tro de Justicia u otro ministro del otro ~st~do: pero 
cua1ouiera otra forma de legalización permitida por la 
ley en la ~poca y en el Estado donde se haga el examen, 
puede ser sustituida por la precedente. 

Art. XIII. Si el individuo reclronado por una ele las dos 
altas partea contratantes, en virt11d del presente trat~ 
do, lo fuere también por una o por varias otras poten-
cias, por ra.z6n de otros delitos cometidos en sus res-
pectivos territorios, se concederá su extrndici6n al 
Estado cuya demanda see. primara en fecha. 

Art. XIV. Se pondrá en libertad al reo prófugo, sino se 
produce prueba suficiente par~ la extradicl6n» en el 
término de dos meses cont3dos destle la f~ch."l. de su a.nre 
hensi6n, o dentro del término ~ue además de estos do~ -
meses señala el Estado a quien se pide la extradición o 
el tribunal competente del mis1rio • 
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Art, 'X:/, Todos los objetos secuestrados que, al tiempo 
de la aprehensi6n, estaban en poder del individuo ~ 
quien se ha de entregar, también ser~, entregados cuando 
la extradici6n tenga luear, si la autoridrld competente 
del Estado al que aquella se ha pedido ordena la entrega 
de los mencionaclos objetos; dicha entrega se extenderá 
no solo a los objetos robad.os, sino Ft todo lo oue pueda 
servir de prueba del delito. 

A:rt, XVI, Todos los gastos originados de la extradici6n 
serán por cuenta del Estado que la haya pedido, 

Art. XVII. Las estipulaciones del presente tratado se a
plicarái1 a las colonias y posesiones extranjeras de ~u 
Majestad Británica, en cuqnto lo permitan las lesves re~ 
pe·ctivas de dich:is colonias y posesiones extranjeras, Vi 
gentes en la ~{)oca en que se pida la extr·!dición,- r .. a d~ 
manda para la entrega de un reo prófugo que se haya ref,!;! 
giado en alguna de estas coloniRs o posesiones, se hará 
al gobernador o principal autoridad de la coloni~ o nos~ 
ei6n, por el principal aeente consular de la República 
Mexicana en la colonia o posesión. La .Jema!'lda puede ser 
resuelta, sujet:~ndose siempre, ta."l exRctamen\;e como seo: 
posible y en cuanto lo permitan las leyes de esta colo-
nia o posesión extranjera, a las prevenciones de este 
tratado, por el gobernador o autoridad principal, los 
cuales sin embargo, estarán en libertad de conceder la 
entrega o de someter el negocio a su g::>bierno.- Su !faje_§ 
tad Británica., no obstente estará en libertall para hacer 
arreglos especiales en lfis colonias británicas y posesiQ. 
nea extranjeras, a efecto ele entregar los reos mexicar.os 
que se refugien en esas colonias o posesiones, sobre la 
base, tan exactamente como sea posible y en cuanto lo 
permitan las leyes de la colonia o posesi6n extranjera, 
de las prevenciones del presente tr;;1.tado .- Las demandas 
para la entrega ele un reo prófugo, emanA.das de alguna 
colonia o posesión extranjera de su 1/!ajestad 3ritánica, 
ee regirán por las reglas esta.blecitlas en los rult,,.riores 
artículos del presente tr~tado, 

Art, XVIII. El presente tratado comenzará a regir diez 
días después de su publicación, hecha co11.forme a las re
glas prescritas por las leyes de las altas partes contr! 
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tantes. Uno u otra de las altas partes contratantes pue
de ponerle término dando noticia a la otra, con una anti 
cipaci6n rue no exceda de un afio ni sea menor ele seis m~ 
sea. El tratado, des1:més de ser a-probado por el Congreso 
V.exicano, será ratificado, y l~s rAtificaciones se can-
jearán en l'éxico, tan pronto como sea posible. 

En fé de lo cual, los rP.spectivos plenipotenciarios lo 
han firmado y sellado con sus sellos. 

Hecho en dos originales, en la ciudad de V.éxico, el día 
7 de se~tiembre de 1886. 
- (L.S.) Emilio Velasco 
- (L.S.) Spenser St. John. 

Que el precedente tratado fue aprobado por la Cámara de 
Senadores de los Estndos Unidos ~~exicanos, el día 10 de 
diciembre de 1887. 

Que en tal virtud, eh uso de la facultad nue me conceue 
la fracción X uel artículo octogésimo quinto de la Cons
titución Fed'eral, he ratificado, aceptado y confir1riado 
dicho tratado. 

Que asimismo fue aprobado y ratificado por su Majestad 
la reina del Reino Hnido de la Gran Bretaña e Irlanda., 
el día 10 de diciembre del año de 1888. 

Y que las ratificaciones han sido canje~das en esta cap! 
tal el día 22 ~ este mes. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le d~ 
el debido cumplimiento. 

Palacio de r.obierno Federal, México, 25 de enero de 1389. 
(Firmado) Porfirio Díaz.- A.l C. Ignacio !'-ariscal, Secre
tario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a usted, para los efectos consiguientes. 
Protesto a usted., mi atenta. consideracicSn. 
- Mariscal.-
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